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EIELOTOE 7 PSOPIETAEIO

CAMARAS AGRÍCOLAS
Se hallan constituidas en los puntos siguientes: To- 

barra, Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, 
Ledesma, Salamanca, Vendell, Barcelona, Maldá, Je
rez de la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarrago
na Madrid, Jumilla, Alcañiz, Valencia, Zaragoza, 
Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Ca
narias), Tortosa, Vera, Arbós, Montblanch, Almería, 
Málaga, Albacete, Logroño, La Sellera, Barbastro, 
Teledo, Lo ja, Lugo, Córdoba, Carrión de los Condes, 
Reus, Baza, Cuenca, Villafranca de los Barros, Muía 
Huelva, Orotava (Canarias), Valdepeñas, Tarazona, 
Jaén, Granada, Arcos de la Frontera, Sevilla, Am- 
purdan, Montilla, Vallès y Coruña.

Mo cosecha más e! «ue más siembra, 
sino el que mejor labra.

Tirgñio.

LA LIGA AGRARIA
Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agrícolas. 

Organo y detensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

Toda la correspondencia se dirigirá 
al DirectoL _ _ _ _
SUSCRIPCIÓN

Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provin
cias, idem, 2yS0 idem.—bemestre, 5 idem. 
Año, 10 idem.—Extranjero, 25 idem.—Ad
ministración, Plaza de Álonso Martínez', 
núm. 7, pral, deha., Madrid.
NOTA. Psra evitar molestias, las suscripcionei 

so recaudan á domicilio por medio de nuestros c .* 
rrosponsales.

Es preciso restituir á la tierra en for
ma de abono lo púa ella nos presta en 
forma de cosechas.—-Íbu-Zacaria.

Cíinriinatnc, Fxnosiciones V Bancos Agricolas.-Cultlvo Intensivo.-Industrlas agricolas.-Administraclón rural-Economía agrícola.-Enologia.-Viticultura.-Ganadería y servidumbres pecuarias.-Máquinas agrícolas y aparatos.-Animales 
^^¿SÍuSonU-Ertad-UcZ-IntormMtón consular.-Referenclas oomerolales.-Transportes.-Meroados.-Proáucoló.i de remolacha, algodón, tabaco y café.-lnyontos, marcas de. comercio y patentes.-ProteccIon, librecambio y oportunismos

** ‘ P Tratados de Comercio.—Aranceles.—Reformas en el régimen fiscal.—Reivindicaciones de la Agricultura en materia de Impuestos.

Un frasea por el SWinssIerio tie Agricullura
DH fJWÍ ! IS Din

En otro lugar de este número va íntegro, con 
preámbulo y todo, el decreto organizando la en
señanza agrícola del Instituto de Alfonso XII. Es 
un buen decreto, de alto sentido práctico, un ex
celente plan de enseñanza, en el que la hojarasca 
quedó á un lado, quedando las enseñanzas de apli
cación, los trabajos prácticos, las experiencias 
sobre el terreno; las excursiones y la observa
ción científica, tienen ancho campo, el espacio de
bido, el natural desenvolvimiento, para que el 
alumno al salir de la escuela pueda debidamen
te orientarse, ir con el bagaje indispensable para 
poder dirigirse y dirigir una explotación agrícola.

El plan que por el decreto se establece, con 
vistas á Gembloux y á Grignon, es racional, muy 
práctico, científico, positivo, conforme con las 
necesidades de la agricultura española,} entre los 
muchos méritos que en él podemos puntualizar, 
el mayor es el no haber puesto en él sus pecado
ras manos D. B. Sagasta. Por eso, sin duda, es tan

Nada de matemáticas ideales, nada de subli
midades necias, que hacían que el alumno saliera 
de la escuela con la boca abierta, no obstan te ha
ber pasado años y años por las horcas candínas 
de las academias, á las que se las da por este de
creto el golpe de gracia.

Muy bien. Fuera academias y fuera especiali
dades. Los padres y el sentido común están de 
enhorabuena, y aunque el decreto no tuviese más 
méritos que éste, ya era bastante para tributarle 
aplausos. De él nos ocuparemos con la extensión 
debida.

a) El estudio de la langosta en todos sus esta- i 
dos ó fases evolutivas, y con especialidad el de ca
nuto, en que actualmente se encuentra.

b) El estudio- de las máquinas y aparatos que, 
como escarificadores, extirpadores, gradas, rulos, 
rodillos, etc., pueden emplearse con más ventaja 
para conseguir su destrucción, así como el de los 
demás procedimientos que á este fin la ciencia pre
coniza, para deducir y aconsejar en consecuencia 
el que sea más conveniente emplear en cada caso.

c) La práctica de experiencias con insecticidas 
de todas clases, determinando, por los resultados 
que ofrezcan, el que sea más eficaz y económico y 
menos inconveniente y peligros presente para su 
uso y manipulación.

d) Y, finalmente, el estudio necesario para 
aprovechar de la manera mas beneficiosa los me
dios que para la extinción de la langosta la natu
raleza presenta, como la propagación de ciertas 

I aves insectívoras, de acáridos insectos, y en par
ticular de la especie «systœchusoreas», de hongos 
destructores de insectos, y con especialidad d.e 
varias especies de acrídidos y de todo cuanto di
recta ó indirectamente pueda contribuir á la des-

¿Qué pasa en la Granja de Jerez?
Pues en la Granja de Jerez, Sr. Ministro, pasan 

cosas muy gordas, que debe averiguar para poner 
el remedio necesario. Y la culpa de lo que allí 
pasa no la tiene su dignísimo ingeniero, D. José 
Sánchez Miranda, que es un ingeniero de cuerpo 
entero.

Para 37 hectáreas de terreno tiene esta Granja 
la misma consignación que la que sólo cuenta 
seis hectáreas.

Allí todo el personal agronómico, que es exce
lente, está cruzado de brazos por falta de re
cursos.

Una granja perdida para los provechos y en
señanzas de la agricultura.

El disfavor.
El favor queda apuntado. El disfavor viene 

ahora marcadamente. Nos referimos á la reorga
nización del Ministerio de Agricultura. Aquel 
veto que le opusieron el Consejo de Estado á la j 
apresurada reforma, estabá en su lugar, porque 
ella representa por de pronto una perturbación no 
compensada acaso por los dudosos beneficios que 
se prometen.

Las frases y conceptos del preámbulo revelan 
que el nuevo Ministro de Obras públicas ha que
rido imitar al Sr. Canalejas al dar preferente im
portancia al problema industrial y obrero; aun
que en vez de seguir el ancho camino del proyec
to de ley ha tomado por el atajo del decreto, por 
no ser menos que el Sr. Rodrigáñez y que el con
de de Romanones. Con Ministros así, maldita la 
falta que hacen las Cortes. El Sr. Canalejas, en 
efecto, presentó su proyecto de ley creando el Ins
tituto del Trabajo, aspirando á realizar una refor
ma estable, y aun debiendo suponer que al pasar 
por el tamiz de los debates parlamentarios había 
de alterarse no poco el pensamiento y el ancance 
de la iniciativa.

trucción de la plaga.
2.° Dichos campos, que necesariamente,se es

tablecerán en terrenos infestados, serán dirigidos 
por los ingenieros del servicio agronómico de las 
respectivas provincias, auxiliados por el número 
de peritos agrícolas que se consideren necesarios 
y facilitarán á los propietarios y agricultores que 
lo soliciten todos cuantos datos y antecedentes po
sean y puedan servir para la consecución del fin 
apetecido, debiendo, por último, remitir á este mi
nisterio, á la terminación de cada campaña, una 
sucinta Memoria de los trabajos en dichos campos 
realizados y de los resultados obtenidos.

3.° Los gastos que el establecimiento de estos 
campos de experiencia origine, se satisfarán con 

l cargo á lo consignado en el capítulo 6.°, art. 2.®, 
concepto segundo del presupuesto vigente.

Efíseñanza ambulante.
1.” Que en todas las provincias invadidas por 

la plaga de la langosta se establezca la enseñanza 
nómada ó ambulante, que, recorriendo los dife
rentes pueblos de cada provincia infestados, en
señe prácticamente el manejo le los instrumentos 
que, como sacrifleadores, extirpadores, gradas, 
rulos, rodillos, etc., se han de emplear para la 
destrucción del canuto en la campaña de invier
no, el de los aparatos para el uso de,los insectici
das, el empleo de éstos, sus condiciones y todo 
cuanto tenga relación con el conocimiento de la 
plaga en sus diferentes estados y con los proce
dimientos que para combatirla pueden con más

Oos cosas urgeníesa
Se impone, Sr. Ministro, primero que gestione 

de su colega el de Hacienda la libre introducción 
temporal del ganado mular. La agricultura sin 
ganado y sin máquinas es una agricultura perdi
da. Las ferias que en todas las comarcas de Espa
ña acaban de celebrarse, ponen de manifiesto que 
el ganado mular está por las nubes y este ganado 
en la mayor parte de las zonas agricolas es insus
tituible para el trabajo del labrador. Desde la 
guerra del Transvaal este ganado huyó de aquí y 
el poco que quedó es caro y malo. Nuestra legis
lación da facilidades para la salida, pero dificulta 
la entrada, y esto es muy grave Sr. Ministro.

Segundo. Que entre los obreros que está dis
puesto á enviar al extranjero, por cuenta del Te
soro público, incluya á los obreros-agricolas, me
jor dicho, peritos, que aprendan fuera de España 
las mejores prácticas de cultivo y estudien cosas 
corrientes, como el ensilaje, tal como lo practica 
Mr. Cormouls-Neules y Mr. Ciierélles.

Las memorias que redactasen estos obreros, 
con planos, presupuestos de silos, f otografias, etc., 
deberían ser publicadas y repartidas gratis por 
España.
• ¿No sería Sr. Ministro este dinero mejor gas
tado que el que solía emplearse en subvenciones 
á periódicos inverosímiles?
Recepción de O. Sagasta cís la Acíidemía 

de cíesícias exa&iasj físicas y naturales.

asi, ya está divertido el contribuyente. Le aguardan la 
perspectiva de una cosa que llaman junta administra
tiva, de la que formará parte el mismo inspector de
nunciante, que con su derecho á la tercera parte de la 
multa en que el fallo consista, tiene lo preciso para que 
nunca venga la absolución, para que la víctima quede 
definitivamente clavada...

En tanto el problema entero del alcohol sigue sin 
resolverse, sigue el statu quo en orden á la propia recau
dación; á la cosecha del vino, al desarrollo de las com
plejas y múltiples actividades que ansiosamente espe
ran la definitiva y estable solución del problema.

¿Qué prisa corre?... Eso hay que llevarlo á las Cor
tes, discutirlo allí, imponer un pensamiento y una ac
ción de gobierno.

Y claro, como las Cortes viven pero cerradas, y el go
bierno sirve para estar ausente de su propia acción y de 
su propio pensamiento, nada por ahora puede hacerse.

Conque á... redactar la instancia y á... casa á esperar 
sentados, pacientes destiladores manchegos.

M. Iranzo Benbdito.

Congreso agrícola de Valladolid.
Cuando en números anteriores publicamos el 

programa á que había de ajustarse esta solemni
dad, dijimos que era un buen programa y no nos 
equivocamos, á juzgar por los desarrollos que va 
tomando con la celebración de sus sesiones, en 
donde todos los temas á discutir se resuelven en 
un ambiente esencialmente agrícola, técnico y 
práctico.

¡Qué diferencia de los discursitos vacíos y om
niscientes del de Madrid—nos dice, querido ami
go, =apreciando sus buenos desenvolvimientos 
para el bien agrícola del país!

Efectivamente, á pesar de los pesares, preciso 
es reconocer que entre este que se celebra en Va- 
lladolid y aquel que se celebró en Madrid, existen 
diferencias esenciales en favor del primero para 
los mayores provechos y prestigios de la agricul
tura.

Los temas puestos á discusión han sido trata
dos con un sentido práctico envidiable, y de los 
que con más espacio y tiempo nos ocuparemos, 
rindiendo el tributo debido á la justicia y seña 
lando ios beneficios que tan luminosos debates 
pueden proporcionar á la mayor cultura agrícola 
del país.

El libro de Pérez de Gracia es notable; en la 
exposición científica de la nutrición animal, aná
lisis del animal, sus productos, alimento vegetal, 
fundamento del ensila]e y desarrollo del princi
pio con adaptación del procedimiento á los diver
sos cultivos y su práctica completa y acabada, de 
forma y manera que la ejecución no ofrece difi
cultades, punto este de capital importancia, pues 
ocurre con frecuencia, en publicaciones de esta 
índole que, por deficiencias en la explicación, ex
ponen á fracasos que todo lo desacreditan. La 
experiencia del autor, adquirida por la práctica 
repetida y continuada del ensilaje, pasa al libro 
en frecuentes observaciones muy atinadas,^ y siem
pre pertinentes, dando al trabajo un carácter de 
realidad y utilidad tal, que siempre será guía se
gura, y hasta indispensable, del labrador en la 
conserva del forraje verde por el ensilaje, esto á 
lo menos me ha ocurrido á mí, como después diré, 
al practicar la operación. Fruto también de esta 
experiencia del autor, y progreso sólido en la ma
teria, es la seguridad que hoy se ofrece de que la 
suspensión de la operación de ensilar durante las 
horas de la noche, no ofrece peligro alguno, ni 
compromete el éxito de la operación, lo que pue
do corroborar como resultado de mi observa
ción,

Ni de vista le conozco al Sr. Pérez de Gracia;

El Sr. Suárez Inelán crea, por el nuevo decreto, 
una sección de industrias que tiene también mu
cho de centro estadístico y de información, como 
el noimato Instituto del Sr. Canalejas, y que asi
mismo ha de tener un carácter principalmente 
técnico. El Ministro de Agricultura, planteando 
el problema industrial desde el punto de vista de 
la clase obrera, revela excelente propósito para 
procurar por todos los medios mejores la educa
ción técnica del trabajador español, ya por refor
mas en la enseñanza, ya por viajes al extranjero 
de los operarios más inteligentes.

En eÍ nuevo decreto, como en tantos otros, el 
preámbulo es superior al texto, pues repetimos 
que fuera de la nueva sección de industrias que, 
por ahora, vendrá á ser sólo una oficina de esta
dística, apenas si se hace alteración alguna en la 
organización del Ministerio.

Por lo que hace á los intereses agrícolas,, nos 
importa señalar la tendencia de 1 os últimos Minis
tros á relegar á segundo término aquellos proble
mas que debían ser la preocupación principal en 
un departamento que ha tomado su nombre de la 
Agricultura.

Estos mismos días hemos leído en la prensa 
francesa un extenso decreto del Ministro de Agri
cultura, Mr. Mongeot, reorganizando el servicio de 
estadística agrícola, cuyas bases había asentado el 
anterior Ministro Mr. Dupuy. Nada de eso vemos 
en el nuevo decreto del Sr. Suárez Inelán, ni tam
poco lo vimos en eldelSr.Canalejas.Nuestroshom- 
bres políticos siguen viviendo con varios años de 
retraso, y no implantarán la estadística agrícola 
en un país que, como España, vive principalmen
te de la tierra, hasta que estén cansadas de tenerla 
las demás naciones.

Preocupado, sin duda, el Sr. Suárez Inelán por 
seguir la huella de su antecesor, se contenta con 
ser un organizador de estadística industrial; pero 
no ahonda en los grandes problemas que lleva 
consigo la vida económica de la nación, y nc con
cede, repetimos, la importancia que merecen á 
los intereses agrícolas.

¿Y las 0îreccâ®îses?

ventaja emplearse.
2.® Dicha enseñanza, que partirá de los cam

pos de experiencia á este fin establecidos en las 
provincias de Albacete, Badajoz, Cáceres, Cordo
ba, Ciudad Real, Cuenca, Madrid y Toledo, ó de 
las más próximas en las que estos campos no 
existan, se verificará por los ingenieros del ser
vicio agronómico, auxiliados en cada provincia 
por el número de peritos agrícolas que se consi
deren necesarios, los que, provistos de los instru
mentos y aparatos en cada caso preciso, recorre
rán, mientras dure la campaña, los pueblos inva
didos, enseñando la ejecución de los trabajos con
venientes.

G.® Para el cumplimiento de este servicio, el 
Instituto Agrícola de Alfonso XII y los ingenie
ros del servicio agronómico en las provincias 
proporcionarán los instrumentos que, apropiados 
á este fin, posean, que serán devueltos á sus res
pectivas procedencias una vez terminada la cam
paña en que se empleen, adquiriéndose los que 
sean necesarios en el caso de que no hubiera 
bastantes con los que por ambos medios se re-

En la vacante del sabio Colmeiro...................

Boca abajo todo el mundo.
teisga'sma. .

. Trasladamos al Sr. Ministro de Agricultura el 
siguiente que acabamos de recibir de la provincia 
de León.

Dice asi:
«Deseo llame atención Ministro Agricultura 

sobre orden jefe caminos provincia, para vender 
todos los árboles carretera general Madrid á Co
ruña entre Villafranca y Cacabelos. Ni en Africa, 
Enrique.»

Así dice. ¿Qué vá á hacer V. E. con salvajes que 
así tratan el arbolado?

Pues las Direcciones subsisten al fin en esta 
reorganización; pero el Director de Agricultura, 
no conforme, sin duda, con la no represión, hace 
más de veinte días que no despacha con el Minis
tro, y no aparece por el Ministerio. Suponemos 
que el Habilitado descontará del sueldo del Di
rector, á fin de mes, los días en que no haya asis
tido á su despacho.

Porque estas armonías del régimen interior de 
los humores deben afectar al orden moral econó
mico de los pueblos.

Porque el escándalo de la desaparición del Di
rector de su despacho, tantos días seguidos, ha 
trascendido al público, que está ya en el secreto 
de que esa falta de armonía entre los jefes (ie un 
departamento afecta al servicio con perjuicio de 
grandes intereses. ,. . .

¿Pero para cuándo se guardan las dimisiones?
CAMPAÑA COKTBA LA LANGOSTA

unan.
4.® Los gastos que en dietas, transportes, o ad

quisición de máquinas y demás ocasione la ense
ñanza ambulante, serán satisfechos con cargo á lo 
consignado en el capítulo 6.°, artículo 2.°, concep
to 3.°, del presupuesto vigente.

Muy bien
Se nos asegura que muy en breve publicará el 

ministro de Agricultura una Real orden doblaran- 
do incompatibles el cargo de ingeniero agróno
mo y peritos agrícolas que presten sus servicios 
agronómicos en las provincias, con las cátedras 
de topografía recientemente creadas en los Insti
tutos.

Si así fuera, se escaparía por esta tangente el 
administrador de Hacienda de Madrid.

Dudamos mucho que se atreva el Sr. Suárez 
Inelán á declarar esta incompatibilidad que esti
ma todo el mundo, como moral, justo y eco
nómico.

Compuesto ya lo que precede, publica la Ga
ceta la siguiente real orden, que conforma con 
lo que arriba decimos. Por ello merece aplausos 
el Sr. Ministro de Agricultura.

«El Ministro de Agricultura ha dictado una real 
orden en que, con objeto de facilitar sus trabajos 
á los ingenieros del servicio agrónomo del Esta
do, s© recuerda á los mismo s que con arreglo á 
otra real orden de 20 de Mayo de 1901, tienen 
prohibido el dedicarse á trabajos particulares, 
como igualmente desempeñar ningún otro cargo 
particular ú oficial, sin solicitar y obtener previa
mente la debida autorización del Ministro del 
ramo.»

Bueno, sí; pero los Sres. Sedaño y Navarro, 
¿son compatibles ó incompatibles? Otra real or
den debiera aclararlo.

Merece aplausos.

LA DESTILERÍA VINÍCOLA
¡Otra vez lo de siempre!
Una comisión de destiladores manchegos ha estado I 

en Madrid exponiendo sus quejas y agravios. Vieron al 1 
ministro de Hacienda. Les ha dicho que redacten una I 
instancia y que tendrá el mayor gusto... etc. , 1

Días atrás los destiladores de Tecla exponían iden- 1 
ticos males. No ha mucho fué también á la corte una 
autorizada representación de fabricantes valencianos. 
Se les dió cortesmente la razón, mas todo esta igual, ¡ah! 
y estará Dios sabe hasta cuando. _ _ 1

No es posible encontrar "mayor y más irritante es
pectáculo de incapacidad gubernamental. No ha sabido 
el Estado eiÜEspaña hacer del alcohol un artículo de 
renta. En los demás países da centenares de millones. 
Aquí no llega á dos. Pues bien; á pesar de eso las leyes j 
fiscales tienen el privilegio de matar la fabricación, de 
aplastarla bajo el peso de minucias y requisitos, de 
convertir á los destiladores en no interrumpidos vícti
mas de la voracidad concupiscente de una plaga de ins
pectores.

¡Como si la destilería vinícola no hubiese represen
tado nada en estes últimos años! ¡Como si no represen
tase nada ahora mismo, á pesar de Ja fugaz alza del 
precio del vino! Ha sido y es la destilería el regulador 
y el alivio do una gran riqueza perdida. Algo asi como 
ia pequeña dosis que en la dieta impide el aniquila
miento completo del enfermo y le conserva la vida en 
espera de mejores tiempos.

Debieran los gobiernos haberla protegido directa
mente, exonerarla de tributos, darle alicientes y facili
dades á la manera délas colonias agrícolas. La eco
nomía do las comarcas vinícolas descansa en las destile
rías. El fabricante se lleva el vino del labrador, le va

RPEROS iNDiSPENSfiBuES
Sé cuantas dificultades ofrece á los agricultores la 

adquisición y adaptación de las modernas maquinas 
agrícolas. Unas veces por falta de capital, otras^ por 
desconfianza en los resultados, quien por la subdivisión 
de sus propiedados ó por la’mal intencionada torpeza 
de los obreros del campo, son los más los que retrasan 
toda innovación cultural, perpetuando lo rutinario y 
caro. No me atrevo por hoy á mostrar á los modestos 
propietarios las ventajas de instrumentos algo costo- 
sss, y voy á hablarles de cosas muy_ sencillas, baratas 
y para todos, sin excepción, necesarias.

El cimiento de todo cultivo tiene que ser el arado 
de vertedera. Es prejuicio muy extendido que con su 
uso las yuntas de mulas se estropean, siendo diñcil su 
empleo en cuanto nuestras tierras arcillosas están so
bradas de humedad. Por toda razón y respuesta puedo 
decir con la experiencia de muchos años, que en mis 
labores no han desmerecido las mulas por este mayor 
trabajo comparado al que hacían cuando solo emplea
ban el arado romano ó dental, arando con la vertedera 
después de prolongados temporales, como los hemos te
nido este año. Sean muy profundas ó someras las labo
res que en cada caso consienta la capa vegetal y la na
turaleza del subsuelo, siempre debe labrarse con verte- 

[ dera, pues con él los diez ó veinte ó más centímetros 
que se remuevan quedarán perfectamente movidos, vol
teados y aireados, condición precisa para la nitrifica- 
ción natural ó mineral del terreno. Cuando por traer á

semanalmente dando cantidades á cuenta para que pue
da pagar jornales, y el fabricante paga la contribución 
del propietario. En el Valie de Albaida, una sola fábrica 
satisface á la Hacienda recibos de contribución territo
rial por valor de la mitad de lo que supone todo el tér
mino. Cuando al fin so hacen las liquidaciones,’la des
tilería ha venido á sor el Banco, el establecimiento de 
crédito del pueblo. Suprimid la destilería, y sobreviene 
la bancarrota para todo el pueblo entero.

Esta es la vida real, la vida verdad de una gran 
parte de las comarcas españolas, de casi toda la región 
de Valencia. _

Pero esto no lo sabe ni lo quiere saber el Estado, no

Campo de experieRcias»
Hé aquí una disposición excelente, práctica, 

previsora y anuncio de una favorable disposición 
de ánimo para hacer una enérgica campaña con
tra la langosta.

El articulado dice así:
Campos de experíencía.

En las provincias de Albacete, Badajoz,

declaración que hago para cortar el paso á toda 
suposición maliciosa, pero revelándose en su^ li
bro como hombre entusiasta del progreso agríco
la, al que contribuye publicando el fruto de sus 
estudios y experiencias, merece un aplauso de los 
que á la agricultura dedican su actividad y capi
tal, con tanta más justicia tributado, si se tiene 
en cuenta que, por toda recompensa de su traba
jo, y estímulo para otras empresas, sólo con estas 
satisfacciones ha de contar el que en libros trate 
del desenvolvimiento del problema agrario en 
España.

En la piedra de toque de la ejecución y de la 
práctica, es donde se contrastan en agricultura 
todas las teorías, y sin esta comprobación no es 
dado lanzar afirmaciones que sólo pueden tener 
la autoridad de la referencia. Muy callado me es
taría, después de leer á Pérez de Gracia, si sólo á 
conocer sus enseñanzas hubiera dedicado mi aten
ción; pero habiéndolas practicado, lícito me ha 
de ser exponer los resultados obtenidos, y hasta 
permitirme recomendar en público, como lo hice 
antes en privado, la práctica del ensilaje de fo
rrajes verdes, con arreglo á las instrucciones y 
métodos del tantas veces citado libro de Pérez de 
Grracia.

Por ser más económico hice el ensilaje en silo 
subterráneo, redondo en su forma, practicado en 
sitio de alguna elevación para evitar humedades, 
sus dimensiones y forma eran precisamente las 
señaladas á los silos Reilhen, figuras 1.^ y 2.^ del 
libro referido, y la operación del ensilaje se efec
tuó conforme á las instrucciones del autor, en 
todo aquello que fué posible, pues no disponiendo 
de cortapajas, se hizo la división ó corta de hier
ba en trozos valiéndose de hoces, sujetas áun so
porte de madera; la hierba procedía de un prado 
natural, trébol, festuca, espiguilla en su mayor 
parte, y su estado era el de plena floración, más 
bien algo tardío, fué hecho el ensilaje en últimos 
días de Mayo; pues bien, no obstante estas condi
ciones contrarias á un buen resultado, el éxito ha

* la capa activa tierra que nunca ha sido trabajada se 
sufren los efectos de malas cosechas, creen muchos que 
se perjudican las-condiciones délos predios. A estos . 
hay que advertirles la imprescindible necesidad de 

i coadyuvar con abonos minerales en tales casos, que
dando siempre desdo el primer momento la segura ven
taja de las labores profundas que en un país como el 
nuestro preservan de los perjuicios de las sequías f e- 
cuentes y do la irregularidad de las lluvias. Preparado 
así el terreno cómodamente, pueden luego emplearse 

j los bisurcos ó polisurcos y los cultivadores que tanto
trabajo ahorran en las labores de bina.

Pero de poco servirán los esfuerzos del arado si no 
limpiamos la tierra de las malas hierbas arrancadas por 
la reja. De aquí el increíble descuido de no usar cons
tantemente de la grada, siquiera sea do las que cons
truyen los herreros de cada pueblo. Ningún cultivador, 
por modesto y pobre que sea, debe prescindir de la gra
da. Ella centuplicará la acción del arado; ella romperá 
la costra de la tierra; ella la preparará para la sem
bradora y segadora; ella envolverá los abonos; ella dará 
labor, á primeros de Marzo, á los cereales, destruyendo 
las nacientes hierbas perjudiciales, laborando la capa 

j superficial, inmenso beneficio para los cereales que aho
ra se practica por el costosísimo sistema de arar el hon
do de cada surco. La grada debe usarse en todas las tie
rras, en todos los cultivos, en todo tiempo. En las legu
minosas y en los prados los frecuentes gradeos son de

sido completo; al mes poco más se abrió el silo, 
la hierba estaba fresca, conservada, de color ama
rillo verdoso, con olor francamente alcohólico, 
agradable, sólo la que había caído próxima á las 
paredes del silo, y en un espesor de ocho ó diez 
centímetros, mostraba señales de alteración y un 
color pardo oscuro; separada esta parte se dió del 
resto al ganado, mulas, bueyes, borrico, cabras, 
todos comían bien, y sin dejar apenas restos en 
los pesebres, y téngase en cuenta que, por estar 
el ganado en la era durante el día ocupado en la 
trilla, tenía á su disposición otros alimentos, pues 
esto no obstante, el ganado á la trilla dedicado, 
como el destinado á las norias, tuvo durante un 
mes por único alimento la hierba del silo, que 
comió bien hasta el final, ganando en carnes se
gún á una decían los gañanes, refractarios en un 
principio al procedimiento.

En vista de este resultado favorable me dis
pongo á practicar nuevos ensilajes con forrajes 
de Otoño, maíz, panizo, alfalfa y hasta de hojas 
de vid, utilizando para silos las alboreas de las 
norias que no han regado, cubriéndolas, y si el 
resultado, como espero, es también favorable le 
practicaré en mayor extensión y escala en el año 
próximo, construyendo silos cubiertos, y dedi
cando el terreno de regadío al cultivo de maíz y

lo saben ios ministros.
La vida verdad en España es aquella sobro la que 

no se ha escrito nunca un articulo de fondo, ni se ha 
hecho una zarzuela del género chico, ni se ha publicado 
una circular ó un reglamento.

¿Acaso forman un cuerpo de escala cerrada los des
tiladores? ¿Son clase que cobra? ¿Tienen derechos ad
quiridos? No, pues duro con ellos. ¿Para que servirían 
si no sirviesen para entretener á sus espensas el cuerpo, 
á la clase, esa si que tiene derechos adquiridos, do los

‘ inspectores?

Merece aplausos la Real orden derogando la 
de 12 de Noviembre de 1900 del Sr. Sánchez Toca, ! 
lo cual declaraba, que para poder hacer trabajos 
de extinción de langosta en terrenos adehesados 
era necesario la indemnización previa á los pro
pietarios.

Merece aplausos la derogación de esta Real 
orden, por que así habrá verdadera campaña con
tra la langosta.

Nombramiento de peritos.
Huyendo el Sr. Suárez inelán de la instrucción 

del oportuno expediente pidiendo créditos para 
la campaña de la langosta, ha rebuscado 50.000 
pesetas para atender á los primeros gastos de la1° En las provincias de Albacete, mnajoz, peseiab p<ud aieuuci » ivo a.»

Ciudad Real Cáceres, Cuenca, Córdoba, Madrid y de Otoño e Invierno, y al efecto empezara nom-Viuuau neai, xuawivo, ,_______  , > Hîû-t T^oTÍtoa moa mm p.nn los veinte OUeToledo, que son según los datos recogidos, las más brando diez peritos más, que con los veinte que
Xæroanuto dei¡« habto quedído ya podrá átenderso mejor á eete
da experiencias, que tendrán por objeto: servicio.

resultados maravillosos.
Defecto de nuestros campos arcillosos son los terre- 

nos enormes que estorban las siembras, imposibilitan 
las máquinas, impiden la buena nitrificación. Un ro
dillo Croskill ó Cambridge no debe faltar nunca entre 
los aperos de todo terrateniente, siendo preci osa su apli
cación en las sembrados para apretar la tierra resque
brajada por los hielos ó para desmenuzarla cuando por 
una sequía otoñal no tienen fuerza los tiernos tallos 
para romper la costra superficial.

Todo cultivo debo fundarse en el arado de vertede
ra, la grada y el rodillo.

El Conde del Retamoso.

Cuando en 1893 las Cámaras de Comercio propusie
ron al entonces ministro de Hacienda D. Germán Ga- 
mnzo la supresión de los inspectores, trató ésto de reme
diar el estado de cosas á que la petición obedecía y mo
dificó el servicio creando un nuevo cuerpo.

¡Qué ilusión la del gran castellano! He aquí sus pa
labras en el pre«ámbulo del real decreto; «Se crea en 

’Reemplazo del actual organismo otro que por la posi
ción social de las personas que lo constituyen, por la 
educación científica que han recibido, por los deberes 
que su título profesional les impone y por las garantías 
de estabilidad que se les otorga, ha de cumplir, cierta
mente, la importantísima misión que está llamado á 
desempeñar.))

Bueno, pues ahi están los desfiladeros manchegos, 
los de Tecla, los valencianos, los de todas partes, los 
contribuyentes industriales y no industriales españo
les, que podrán exponer lo que sucede.

Dice Graell que el procedimiento tributario español 
ha sido y sigue en parte siendo la expoliación. A la 
cuota oficial hay que añadir otra clandestina. Sino es

LABRADORES, A ENSILAR FORRAJES
En una bibliografía de La Liga Agraria, co

rrespondiente al año último, se hizo mención es
pecial del libro del Sr. Pérez de Gracia, titulado 
Los forrajes verdes y el Ensilaje en España, y has
ta, si mal no recuerdo, creo que en el mismo nú
mero se insertó el prólogo de la obra, debido á 
el Conde del Retamoso.

Tenía yo de la materia lijeras nociones, adqui
ridas por la lectura de artículos y sueltos, en pe
riódicos y revistas, y de todo no quedaba más 
que esa vaga idea que de la bondad de un proce
dimiento ó medio, se conserva y perdura en la 
mente, aunque la atención se distraiga por largo 
tiempo de aquellos asuntos.

Compré el libro, y de un tirón, sin producir
me fatiga, pues hasta en lo intelectual me está 
prohibido el desorden, lo leí del prólogo á la con
clusión. El prólogo del Conde del Retamoso es 
corto, pero sustancioso, eminentemente cien
tífico, prueba la ilustración de su autor; si pecara 
de algo, sería así como de falta de adaptación á la 
especialidad del trabajo que encabeza.

plantas forrajeras.
Para apreciar la parte económica sirvan los 

siguientes datos:
Gastos de abrir el silo, 10 pesetas; idem de se

gar la hierbar, corte, ensilaje y cubrir con tierra 
el silo, 35 pesetas: debo advertir que no hubo 
gasto de transporte por estar el silo en el prado. 
La cantidad de forraje aprovechable que se ex
trajo del silo, no puedo precisarla, mas para apre
ciar su equivalencia, basta decir que durante un 
mes ha sido el único alimento, suministrado con 
largueza, do ocho mulas y dos bueyes, comiendo 
también otros animales menores.

El pienso de cebada y paja ahorrado en el mes 
por las mulas y bueyes, puede calcularse por un 
consumo diario de 13 celemines de cebada, y la 
paja que ordinariamente forma ración de trabajo 
de este ganado.

Expuestos los anteriores hechos, y las consi
deraciones sugeridas, he de permitirme gritar 
desde las columnas de La Liga Agraria, para 
que el toque de atención llegue hasta los más dis
traídos, ¡labradores, ganaderos, á ensayar el ensi
laje de forrajes! y á los que como el conde de San 
Bernardo, el de Retamoso, Pérez de Gracia, Juan 
del Campo, y otros, que dedican su inteligencia, 
su actividad y medios de que disponen á cultivar 
con amor la tierra, y contribuyen con la publica
ción y propaganda del resultado de sus estudios 
y experiencias al progreso y desenvolvimiento 
del complejo problema agrario en España, los que 
no hsn de menester toque de atención para mar
char siempre delante, á la cabeza del movimiento 
iniciado, á éstos, me ha de ser lícito alentarles 
para que prosigan el camino y mantengan el fue
go sacro del sacerdocio, seguros de que hay quien 
espera con impaciencia el fruto de sus trabajos, 
lee y estudia con avidez sus publicaciones, y 

■ siempre agradece sus enseñanzas.
Mariano Matachana.
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POR EL CAMPO
Situación agrícola. — Mercados de trigo.— 

Idem de harinas.—Idem de aceites.—Idem 
de vinos.—Idem de acites.—Centenos y ce
badas.—Azúcares.
Después de las tempestades y de las inundaciones 

de los pasados días, domina un tiempo verdaderamente 
de verano, dando esto lugar á que las faenas propias de 
la sementera se realicen en buenas condiciones, favo
reciendo también al viñedo y arbolado.

En los mercados trigueros reina una firmeza que 
realmente tiene muchísimo interés en estos momentos, 
sin embargo, que sigue dominando la indecisión en el 
negocio, y es de creer que así continuará durante algúu 
tiempo, hasta tanto que los mercados de consumo impri
man el rumbo que ha de seguir.

El retraimiento y la calma son, con la firmeza en las 
cot zaciones, los caracteres esenciales que presenta el 
negocio triguero. Ninguna de las partes contratantos 
cede en su actitud pasiva.

Esta situación del negocio triguero se prolonga más 
de lo regular para que fijemos orientación en el porve
nir ni discurramos acerca de las causas que la sos
tienen.

Por razón de que tal estado de cosas os imposible de 
duración, esperamos que la molinería ha de animar 
pronto con activa demanda el mercado.

Se vende candeal Toledo á 43; Sigüenza 10 por 100 
de centeno á 42; Toro á 40; Salamanca á 41,75, y Medi
na á 43 reales la fanega. Había ofertas de Peñaranda á 
42 112 y Sigüenza á 42 114 idem.

Las harinas han ganado algo en precio; los despojos 
están lo mismo que en la semana pasada.

Harinas.—Venta animada, sin que los precios hayan 
sufrido ninguna alteración.

Se cotizan en pesetas los 41,600 kilos:
Extra fuerza, 17 114 á 17 112,
Superfina, á 17.
Fuerza núm. 3, 15 á 15 112.
Extra blanca, 15 1(2 á 15 314.
Superfina, 14 112 á 15.
Número 3, á 14.
Segundas, á 11 Ii2.
Terceras, á 10.

En un pais asi se hace muy difícil gobernar, y las 
más brillantes aptitudes pueden llegar á perderse en el 
vacío. En este mar revuelto las materias del fondo so 
han ido á la superficie, y por todos lados apunta la des
composición y el desorden.

La vida del agricultor se arrastra en una continua 
dificultad. Ni el agricultor ni el industrial pueden lu
char con el que cuenta en su apoyo con la defraudación 
ó la influencia.

En tanto que la propiedad territorial no cuente con 
los debidos beneficios, vivirá siempre la usura como 
signo de abatimiento en este orden de cosas. El que va 
á la usura, vá á ella por necesidad y nadie dedicará su 
dinero al cultivo de tierras, en tanto que tenga los capi
tales en cualquier otra forma mayores beneficios.

Aquí se clama contra todo, se pone el grito en el cie
lo y se vocifera, sin comprender que tras de la usura, 
hay una grave acusación contra los que mantienen este 
estado de cosas, en una agricultura que por muchas ra
zones suele constituir más una carga que un beneficio.

Hay que buscar el mal en su origen, la usura vivirá 
y los capitales no se apartarán de ella, entanto que sea 
productiva y deje de serlo la agricultura. Ni el desluci
do oficio de prestamista, ni nada, habrá que contenga 
la tendencia de medio.

Estamos más cerca de la materia que del espíritu, y 
la utilidad y el beneficio serán ahora y siempre, el me
jor medio de propaganda, para un país como el nuestro 

i falto do ideales.
Ni la dureza del clima, ni la falta de seguridad per

sonal, ni las fiebres palúdicas, ni las serpientes veneno
sas, ni los animales feroces, son bastantes causas, aisla
das ó juntas, para contener en esta época el loco afán 
de lucro. Alaska es un ejemplo de ello.

Si la reforma agrícola ha de venir, ha de venir por 
ose lado, y si la transformación del país ha de realizar
se, ha de ser obedeciendo á los mismos motivos.

Una mala administración ha hecho variar entre nos
otros todos los elementos de vida.

El obrero del campo ha sido siempre sobrio, inteli- 
I gente y con marcada tendencia á la vida de familias. 
I Ya todas estas recomendaciones van desapareciendo.

Hubo entre los buenos trabajadores del campo ideas 
muy claras respecto al cumplimiento del deber. En la 
escarda del trigo, en la Vega de Granada, solían verse 
en ocasiones, de veinticinco á treinta hombres, que for
mando una linea perfectamente recta, seguían á los ma-

ha sido posible el estarla recogiendo durante todos los 
meses de invierno y primeros de la primavera, práctica 
que ha redundado luego, por su abuso, en perjuicio de 
la calidad del aceite y vigor del árbol y de la bondad do 
las recolecciones sucesivas.

Se da bien en casi todos los terrenos, poro necesita 
mucha potasa, substancia que abunda mucho en su ma
dera, en sus hojas y en sus frutos.

Generalmente so cree quo sólo da cosecha abundan
te yendo bien cada dos años, lo que no es en modo cier
to, según demostró brillantemente D. Celedonio Rojo 
Payo Vicente, en concepto del cual se debe esto primero 
al vareo, segundo íí la tardanza de la recolección y falta 
de abonos y tercero al podar y limpiar tarde y no arar 
á tiempo.

1.® La oliva nace en el brote de dos años, y claro está 
que cuando se varean para cogerlas además del daño que 
se produce á la aceituna que toca la percha, al cual pue
de añadirse el que experimenta al caer, si choca con un 
objeto duro, lo que puede dar ocasión á que en estos 
puntos de choque se inicie desde luego una descompo
sición del fruto se causa también otro al árbol, del cual, 
por cuidado que se tenga, se hacen caer con gran núme
ro de brotes, tiernos, de un año y es evidente que al si
guiente el olivo tendrá los bretes de dos años que hayan 
resistido el vareo y por ende mucha menor cantidad de 
olivas que si el árbol no hubiese sido vareado. La acei
tuna debe, pues, cogerse directamente del árbol orde
ñando las ramas. Esta práctica se ha hecho ya bastante 
general en Andalucía, en Tortosa y en los llanos del 
Urgel, y es un verdadera dolor que no se generalice más 
y más, pues haciéndola bien ni resulta la recolección

tales para conservar el fuego agrícola; pero perdóneme 
esta disgresión con honores de desahogo y de súplica. 

Con este motivo se repite de usted afectísimo amigo 
que sabe le quiero,

Julio Pimentel.
Sardou de Duero y Septiembre 902.
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En los mercados de vinos domina una activa deman
da y m»'jorado las cotizaciones, hasta tal punto que nos 
dice un querido amigo que el vino va subiendo á unos 
precios altísimos y que este año veremos la arroba de 
vino á veinte reales.

Los alcoholes han experimen’^ado una regular baja 
por no confirmarse el exagerado pesimismo que reinaba 
con respecto á la cosecha de uvas.

En el mercado de aceites continúa notándose en los 
principales centros exportadores la paralización en las 
transacciones, causa suficiente para que en sus precios 
siga dominando la tendencia á la baja.

A juzgar por las noticias que so reciben de aquellos 
puntos, con las cuales puede formularse aproximado 
juicio acerca del rumbo que haya de seguir el artículo, 
opinamos que esta situación se prolongue algo, y por 
tanto, máf-Jadelante podrán conseguirlo los compradores 
en oond eioces más ventajosas para sus intereses.

más cara ni más difícil do ejecutar.
No resulta más cara porque ahora, con el rutinario 

proceder de ir recogiendo del suelo las que los vientos 
hacen caer tan pron^ o llegan á su madurez y do varear 
después aquellas que ol viento no pudo desprender, se 
emplea un número de jornales muy considerable si se 
contaran escrupulosamente los que durante el largo 
plazo que alcanza hoy la recolección se van empleando 
mientras |ue, recogiendo, como luego veremos, las acei
tunas en el período conveniente, ordeñando las ramas 
sólo habría que pasar una vez á recorrer el olivar, y aun 
cuando ésta fuera más minuciosa y costosa, puedo ase
gurar al Congreso que se obtendría una verdadera eco
nomía prácticándolo asi.

, „ . Tampoco es un serio inconveniente la altura de los
nigeros, que empezaban reloj en man® á una hora de- olivos, como fundadamente pudiera creerse en esta isla,
terminada y daban por concluido la faena, con igual donde alcanzan tan notable desarrollo, pues para esto
precisión á la hora convenida, sin que se notara el más - --------’-------------------- ------- "
pequeño desaliento, apesar de servir de relleno á la 
cuerda, en más de una ocasión, chiquillos y ancianos.

Estos admirables obreros han ganado y aún siguen
ganando, como jornal de invierno, una peseta. Ese 
mezquino jornal no respondía á las más modestas exi
gencias, pero en aquellas vegas ricas, el comer no era 
un problema, y mal cubrian sus atenciones; pero hoy, 
con el absurdo sistema de impuestos, esto es imposible;

van provistos los operarios de unas escalerillas de mano
y una percha, convenientemente preparada, para apro
ximar á ellos las ramas cargadas de fruto. La única di
ficultad estriba en hacer una cosa que nunca se ha he- 

y á parte que la experiencia ha demostrado ya en 
todas partes donde se ha empleado la superioridad del 
ordeño sobre el vareo, voy á permitirme hacer un ruego 
á los agricultores aquí presentes para que, por si mis
mos, logren adquirir este convencimiento.

En la próxima recolección tómense la molestia de 
ordeñar, en la época que indicaré, todas las aceitunas 
que contengan una hilera de olivos de cada uno de los 
ólivares. Practiquen el vareo en los restantes pies y yo 
les emplazo á que me contesten á la recolección si
guiente.

Redimida y por D. Vicente Sanchis.
Quien haga leído Isolda, del mismo autor, comprenderá 

y encontrará al autor de Redimida. Es el mismo, pero no 
es el mismo. Y no es el mismo, porque en los cuatro años 
transcurridos de la publicación de una novela á otra, el se
ñor Sanchis es el mismo Sanchis de brillante colorido de 
Isolda, pero sin los matices recargados de figuras litera
rias con que se nos venía ofreciendo en sus producciones; es 
ya el novelista de talento dcscrfdivo, que da á las imágenes 
que emplea en el desarrollo de la aceión, el tono, el tinte y el 
color que cada asunto reclama, sin incurrir en aquella bri
llante exageración con que Sanchis adornaba aun el concep
to más trivial de sus obi as; es el mismo Sanchis exuberante 
en sus descripciones, pero atenuado en el empleo de los tro
pos, que hoy maneja con más gusto, moderación y más cul
tura. Por esto Redimida es superior á Isolda en su ropaje, 
en su extructura, en su modelación y trazado. De Isolda á 
Redimida hay un espado de tiempo de muchos años, puesto 
que en esta última producción se nos revela ya Sanchis como 
un literato curado de las dolencias de una excesiva imagina
ción, y sin los tintes románticos con que se caracterizaban 
sus producciones. De aquel exceso de erudición y tecnologis- 
mos_ con que el Sr. Sanchis se presentaba, también aparece 
redimido, y con todas estas ventajas echa á la calle una 
nueva novela, ideal, sin fantasías, natural, sin romanticis
mos, de acción interesante, sin afectación ni desabrimientos, 
humano, real, sin metáforas, sin exageraciones descripti
vas; pero rebosando cultura, condiciones excelsas, para el 
cultivo de la literatura, con personalidad bastante para re
clamar puesto preferente entre los elegidos, por sus condi
ciones sobresalientes de efectista, por los colores de su pale
ta, por la múltiple variedad de sus condiciones literarias 
que nos revelan, unas veces al filósofo y al sociólogo, y 
otras al artista que pinta, crea, describe y dibuja con pri
mores delicados todas sus producciones.

Los capítulos primero y segundo de esta obra, en sus 
párrafos segundos, denuncian desde luego el brillante y pe
culiar estilo del Sr. Sanchis, si la novela que examinamos 
no tuviese bellezas de mayor relieve, que no podemos exami
nar por nuestra falla de espacio y tiempo.

Nuestra enhorabuena al Sr. Sanchis.

con esa peseta no se puede comer ni intentarlo siquiera, 
la más ligera contravención para eludir el pago de los 
impuestos, les hace ir á la cárcel por defraudadores, y 
ser objeto de las más duras persecuciones.

Del sistema de recaudación de los impuestos, se pue
de tormar concepto por las rondas volantes y por los 
empleados de algunos fielatos, y sobre todo por los pri
meros, que poco menos que descalzos, con faja, canana, . «i».».».,»——, —__rrrnmiMJiiiiiiiiiiiaMimiiNNi^^ 
manta al hombro y armados de trabucos ó retacos, di- ~________________________--------------------
con por su aspecto cuáles son sus propósitos, y .lo que DATE TONO MARIQUITA 
puede esperarse de ellos, aunque no se sabe, si aun ' vvx iVirAllg'^WI I r\

x._ I siendo asi, son recomendables, comparados con otros
En centenos se opera poco, vendiéndose la fanega sirven de amparo á esas exacciones, mediante algo, 

á 28 1{2. que en cierta jerga toma el nombre de seguro.
La cebada por las nubes, pagándose en los morcados Hay una diferencia muy grande, entre el que vive 

castellanos á 26 reales. regaladamente en las ciudades, y ve llegar á su caja in

( Continuará.)

Azúcares.—-En París, la floja tendencia dol principio 
ha sido sostenida después, si bien los negocios han sido 
de poca importancia. Este rumbo mejor se ha debido á 
las noticias más favorables de las plazas extranjeras. 
Los últimos precios son: blancos número 3, disponible, 
21; entrepot 88“, de 16,50 á 16,75; refinados, buenas cla
ses, 92; clases superiores, 92,50.

En Santander parece, dominar la oferta del nuevo 
fruto, sin que los precios se hayan alterado.

Cotizase: pilón de Barcelona, de 82 á 63 reales arro
ba; terrón superior, en sacos, do 55 á 56; ídem bueno, 55; 
blancos, de 52 á 53; blanquillos, de 51 á 52; dorados, de 
48 á 50.

La Azucarera Montañesa cotiza: centrífuga número 
1, de 48 á 49; ídem número 2, de 45 á 46.

En Barcelona continúa la firmeza de precios en los 
fabricantes y la paralización de las operaciones. Los 
precios que rigen son: miel país remolacha, de 39 á 40; 
dorados, 42 á 43; centrífugas remolacha, de 42 á 44; blan
quillos ídem ó remolacha, de 45 á 45,50; blancos granu
lados, de 46 á 47; terrón, de 46 á 48; cortadillos primera, 
de 65 á 56; ídem segunda, de 53 á 54; pilón panes, de 53 
á 53,50; todo pesetas los 41,6 kilos.

LA REFORMA AGRARIA
Al Exemo. Sr. D> Francisco Silvela.

Mi respetable amigo: Muy arduas cuestiones deben 
ocupar á los que, como usted, están llamados á dar so
lución á los gravísimos problemas que pesan hoy sobre 
nuestra patria, mucho más cuando todo lo que denote 
transformación y reforma, ha de hacerse, como se ha 
hecho en otros países, por avances lentos y meditados, 1 
poniendo freno á toda impaciencia y haciendo que por 
procedimientos conservadores se dé consistencia á fuer
zas entre las cuales figura en primer término la propie
dad territorial, base de la reforma y elemento necesario 
para mantener el equilibrio entre las distintas tenden
cias sociales. Equilibrio que ha de servir á su vez á todo 
movimiento progresivo que traiga el total cambio en 
nuestra manera de ser, y en nuestras costumbres y usos 
anteriores.

Muy difícil, dificilísima es la misión del gobernante 
español que quiera hacer frente á todos los problemas 
que ofrece un país falto de disciplina, y por muchas cir
cunstancias descuidado é ingobernable, asi como falto, 
en parte, en estos momentos, de esos resortes necesarios 
á despertar afanes de mejoramiento, pasando, si fuera 
preciso, por duras pruebas y sacrificios anteriores.

Montada la máquina política, así como nuestra des
vencijada organización, de gravísimos defectos de ori
gen, son penosa malla que quita acción y pone en duro 
trance muchas veces la determinación más sana da go • 
bierno.

Dios nos libro de hacer culpable á nadie de males 
que proceden de causas muy diferentes, y que cuentan 
por regla general con larga historia; el estado de un 
país no se provoca por un solo hecho; son muchas y 
muy heterogéneas las causas que lo producen.

La mejor voluntad se estrella ante el obstruccionis
mo descarado ó manso con que aquí so recibe toda re
forma; en el que todos toman parte, aunque vayan á la 
cabeza aquellos que dentro del desorden han llegado á 
tomar posiciones más ventajosas.

Mi pobre voto está con usted. Su cultura, su clarísi
ma inteligencia, su historia, su conocimiento de la vida 
de otros países, sus dotes do hombre de gobierno, y ol 
temple moderno de su espíritu, fuera de esos desplantes 
y esas imprevisiones á que aquí nos tienen acostum
brados, hacen esperar de usted, como jefe del partido 
conservador, algo que sea el principio de un avance 
prudente en el modo de ser, que informa la vida de 
otros países, á lo cual es ya de todo punto imposible 
sustraerse.

Dejando á un lado estos preámbulos, me permitirá 
usted que vaya ocupándome de muchas de las cuestio
nes que hoy preocupan la atención de las gentes, algu
na de las cuales, sino todas, son de ordinario tratadas 
con harta ligereza, y no porque en estos defectos no 
haya de caer ol que esto escribe, que posible es que me 
estén reservadas mayores caídas, sino porque, al mo
nos no tienen la pretensión de quedar como texto, sino 
que le seducen simplemente á dar opiniones, más que 
dichas, sentadas y tocadas de cerca.

***

longitud por dos de sus caras, con dos planchas de hie
rro de 0,08 metros de ancho. El ensamblaje de los án
gulos va á inglets, y las vigas interiores laterales van 
sujetas á caja y espiga á las de los frontes.

Las ruedas llevan en su centro un eje con la resis
tencia suficiente para sustentar el sistema. Los extre
mos de este eje van alojados en dos cojinetes termina
dos por topes, y espigas sujetos á rosca, que atravie
san las vigas laterales por agujeros practicados en las 
mismas. Tiene esto por objeto elevar más ó menos del 
suelo el bastidor según convenga..................................

En los frentes posterior y anterior, van sujetas por 
el sistema de tuercas y arandelas, tres rejas en el pri
mero y cuatro en en el segundo. Distribuidas de tal for
ma que la tierra que quede por roturar entre los espa
cios de las delanteras ha de ser roturado por los poste
riores.................................................................................

Cada reja se compone de un rombo alaveado por la 
parte de uno de sus ejes. Lleva un vástago por uno de 
sus vértices y los otros aguzados convenientemente. 
Para el refuerzo de esta pieza lleva un nervio desde el 
vástago hasta el vértice opuesto. Los lados de trabajo, 
van afilados........................... . .........................................

En la parte posterior del bastidor, lleva dos cadenas 
que sirven de guía á un rodillo de madera de l‘O5 me
tros de largo por 0‘25 de diametro. Tiene por objeto el 
triturar el canuto después de pasar por las rejas..........

El transporte de este aparato se verifica por una ó 
dos caballerías, según el terreno, á cuyo efecto, lleva el 
bastidor dos tirantes de hierro en ángulo, que unen los 
dos vértices opuestos al centro de la viga lateral ante
rior, donde encuentra otro ángulo en idéntica disposi
ción, que viene de la parte inferior. En este encuentro 
se halla el enganche para el aparejo de la caballería.

Además lleva en la parte posterior dos guías termi
nadas por mangos, para que un peón pueda dirigir el 
aparato.

Hay que tener presente, que para trasladarse de un 
punto á otro, no se necesita más que volver las rejas ó 
entrarlas á la inversa, y colocar el rodillo entre las mis- 
lïias y queda convertido el aparato en un carro pequeño 
fácil de conducir sin desenganchar el tiro, al nuevo 
punto donde haya de maniobrar.

Eduardo Guzmán 
Castilblanco, Septiembre 902.

( Continuará).
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LAl^GOSTÆ
AL SEÑOR miNISTRO DE AGRICULTURA

DECRETO IflPORTfiílTISHaO
MINISTERIO OE AGRICULTURA INDUSTRIA, 

Comercio y Obras públicas.
EXPOSICIÓN

Señor: El Instituto agrícola de Alfonso XII, Escuela 
general de Agricultura, que en su creación tuvo por 
objeto dispensar la enseñanza agrícola en todas sus cla
ses, verificando la unión intima de los conocimientos 
teóricos y prácticos, más necesaria en esta Escuela que 
en ninguna otra de las que so destinan á la enseñanza 
técnica y facultativa, ha ido, sin embargo, separándose 
de este importante y fundamental propósito por cir
cunstancias que por el •momento fuera ocioso enu
merar.

En efecto, la independencia conferida á lo que con 
más ó menos propiedad se ha dado en llamar Granja 
Central, y á ciertas estaciones, antes anexas á la Es
cuela, imprime á ésta un carácter demasiado teórico, 
prestándole medios de demostrar axperimentalmente 
los principios de la tecnología, que es en lo que consis
te la práctica verdaderamente útil.

Menester es, por tanto, que las cosas vuelvan á aquel 
estado que debieron tener siempre y que con imperio 
reclama la opinión agrícola del país, y para ello nece
sario es que la Escuela general de Agricultura, llama
da á crear Ingenieros agronómos y Peritos agrícolas, 
pueda disponer de todos aquellos resortes que hagan sus 
enseñanzas completas y fructuosas, reintegrándola en 
la unidad de dirección y de disciplina que han de con
ducir al logro de los deseos en que se inspira esto pro
yecto de reorganización.

Para ello es indispensable que se agreguen y fun
dan, por decirlo así, con la Escuela, todas las dependen
cias que hoy existen con diversas denominaciones den
tro del Instituto agrícola do Alfons® XII, y que perma
neciendo la Escuela como centro de todas ellas, los ele
mentos que la constituyen se dividan en cinco agrupa
ciones que sean el complemento de la enseñanza expe
rimental de los alumnos, que hoy adolece de tan gran
des deficiencias.

Los cinco grupos indicados se formarán con las 
construcciones, terrenos, material, ganados, laborato
rios, etc., que hoy pertenecen á la Granja Central y á 
las Estaciones agronómica y de patología vegetal, 
constituyendo asi cinco estaciones, que se denomi
narán:

Estación agronómica.
Idem de patología vegetal.
Idem ampelográfica y enológica.
Idem pecuaria.
Idem de horticultura y jardinería.
La primera de estas estaciones debe ser aumentada
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La campaña que empieza á iniciar con escasos 
recursos y medios, sus anhelos por servir al país 
agrícola con medidas previsoras, el Concurso 
anunciado para adquirir buenos escarifleadores, 
medio eflcacísimo y directo para una efleaz y pro
vechosa campaña de otoño é invierno, pruebas son 
harto elocuentes que honran á un ministro poseído 
de su papel de defensor de los intereses agrarios 
de la patria.

Penetrados nosotros de sus ansias, de su vo
luntad, del temple de su alma, de las condiciones 
enérgicas de su carácter, conociendo de muy an
tiguo las condiciones de su entendimiento, pues
tas al servicio de una cultura bastante extensa y 
de la facultad poderosa de su espíritu de asimi
larse con facilidad pasmosa cuanto le rodea y de 
cuanto puede ser un bien para cumplir y satisfa
cer mejor los deberes obligado á llenar, hemos 
hoy de presentar ante su consideración, con la 
lealtad en nosotros ingénita un suceso que, sal
vando los intereses agrarios del país, pueda cu
brirle de gloria y decir mañana á todos: «Yo, el 
más modesto de los consejeros de la Corona habi- 

I dos y por haber, he realizado, con medios modes
tísimos y sin sacrificios para nadie, el problema 
de salvar la riqueza agrícola de las calamidades y 
de las plagas que la afligen y constriñen.»

Así podrá decir mañana con orgullo si aplica 
su buena voluntad, actividad y atención al parti
cular objeto de estas líneas que á continuación ex-
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gresos que sólo tienen en ocasiones la molestias de re
cibirlos, y los que tienen que luchar con esas y otras 
gentes, hora tras hora, minuto tras minuto, para ver 
el modo de atender á necesidades cada vez crecientes, 
y estudiar el medio de que estas necesidades no reba
sen á esos miserables ingresos en un desdichado país 
como ol nuestro, donde más se vive fuera que dentro 
do la ley, y donde con el aspecto do fingida organiza
ción, todo el mundo hace lo que quiere y vive en el 
más completo desorden.

Lucha el obrero y se une y apiña constituyendo una 
fuerza, y consigue beneficios, que si son aparentes hoy, 
tal vez sean reales más adelante.

Asócianse los grandes en trust y monopolios, cons
tituyendo otra fuerza efectiva, y, por desgracia, dema
siado efectiva en estos momentos, y del choque do estas 
fuerzas resulta una nueva victima, que si no ha desapa
recido, está muy pronto á desaparecer, el productor.

El terreno que avanza el obrero como la ola gigan- 
testa de los trust, sólo caen sobre esta triste Clase, que 
entre nosotros puede decirse que y a no vive mas que de 
nombre.

En este camino el pequeño productor es el primero 
en caer, ¿y sabéis lo que esto significa? ¿Sabéis lo que 
es quitar ese necesario eslabón entro el humilde y el 
poderoso? Pues es el desequilibrio mayor y el trastorno 
más grande.

La desaparición del pequeño productor es un pro- 
blemst que ha venido con los tiempos, y que niega la 
aspiración constante á mejorar de suerte, en una época 
en la que no se han creado más que rencores; donde no 
se edifica nada, y donde, como primera parte del nuevo 
credo se predica el descreimiento entre esas grandes 
masas en rebeldía.

Nuestras leyes fiscales completan esta obra aniqui
ladora y la consuman, produciendo este grave conflic
to con tener como baso única del impuesto la alimenta-

I ción, sólo se consigue extenuar á este país, reclutando 
gentes que llevar al socialismo y empujando al peque
ño productor en ese sentido.

Ha tenido este país que atender á gastos enormes, 
consumido en guerras, motines y luchas interiores, y 
así ha vivido y viene viviendo, fingiendo una normali
dad de que carece; sepulcro blanqueado, donde á todas 
horas la miseria rompe la cubierta endeble y falsa que 
lo cubre.

Se agotaron por esas causas aquellos recursos, que 
pueden considerarse como normales dentro de lo que es 
lógico para la vida de un Estado, y necesario para el 
desenvolvimiento de las fuerzas sociales, y se ha llega
do, como consecuencia, á invadir aquello otro que cons
tituye campo cerrado, á las ingerencias del fisco, enca
reciendo de un modo imprudente la vida.

El individuo, empujado de esta suerte, busca á su 
vez nuevos campos de medro, al encontrar cerrados por 
el impuesto aquellos otros que fueran más normales, y 
se entrega á buscar el beneficio en lo anormal y fuera 
de Ley.

La recomendación, que entre nosotros es casi Ley, 
y el fraude que anda muy cerca de serlo, son como la 
usura, no una causa, sino un efecto, en este país empo
brecido y en esta Administración torpe y viciada.

Vivimos fuera de Europa. Aquí se ve á la gente po
lítica, en ciertas localidades, ir derecha á convertir en 
negocio lo que debía merecer los más altos respetos, 
aquí se ve en amalgama á la política y la administra
ción, formando como una sola pieza, y lo que no pasa 
en parte alguna, ser el generalato, el término y la meta 
do la carrera política, funciones todas ellas en toda Eu
ropa, debidamente separadas y jamás confundidas.

Perdone usted si llevo su atención á cosas peque
ñas, y que busque en las manchas que salen á la piel 
la causa de los males que han llegado á invadir por

Un periódico agrícola dice que el Boletín Agrí
cola de Méjico le felicita calurosamente por la dis
tinción de que ha sido objeto en fuerza de tijera 
y de laminitas pagadas por el Estado.

Pero lo dice, á pesar de que es enemigo de co
hibiciones.

En Méjico ignoran que España está gobernada 
por una familia que hace de la noche día y en 
donde se dan casos como el que produce la feli
citación del colega mejicano.

O allí están en Babia y de las cosas que aquí 
ocurren no tienen la menor idea, ó están aún á la 
altura de los comienzos de la dinastía de los ar- 
tecas.
' Para arrancarle la venda de los ojos, enviamos 

al colega mejicano una colección de La Liga para 
que se convenza de que fuimos nosotros quien al
canzó todos esos triunfos, no el colega felicitado, 
á quien engañaron soberanamente con la dedadi- 
ta de miel de la mealla de oro.

¡Cuánta farsa!

LA LEY DE CAZA Y 
LOS PALOMARES

Sr. D. Juan Franciseo Gascón.
Mi querido amigo: Ahí van algunas observaciones á 

determinados artículos de esa maltratada ley.
¿Quiénes son los principales padres de tal engendro? 

Desde luego me figuro que no son agricultores, que son 
cazadores de....... zarzuela que no saben sentir lo lógi
co, y que ignoran medianamente el alemán de cuya ley 
de caza es mala traducción, parte del articulado de la 
nuestra.

Si la ley no fuera tan calainiiosa producirían risa al
gunos de sus artículos.

El 38 se ocupa do la caza mayor y obliga al cazador 
á distinguir el sexo ser al disparar, porque en él queda 
terminantemente prohibido matar en todo tiempo las 
hembras de ganado cerbuno y sus similares como cor
zos y gamos.

También el buen sentido resulta, bastante maltrata
do por los artículos 19, 29, 34, que se ocuparon del re
clamo de perdiz, la escopeta y el galgo: Para el uso de 
estos tres instrumentos de caza se necesita licencia; pe
ro en ningún artículo se habla de matar algo indocu
mentado, ni de destruir la escopeta, (que será devuel ta 
á su dueño si en el plazo de ocho días presenta licencia 
expedida con fecha anterior á la denuncia).

¡En cambio el pobre pájaro matrícula registrado y 
provisto de cédula de sociedad, paga con la vida la fal
ta de memoria del cazador ó el extravio de su patente 
de ciudadanía!

Más leal hubiera sido prohibir en absoluto y clara
mente la caza con reclamo, si entraba en el espíritu de 
los legisladores para satisfacer la acomodaticia sensi
blería de los que murmurando del calibre asisten á las 
corridas de toros.

La nueva ley—aparatosamente protectora de la agri
cultura,—facilita la ocasión do que las mieses aun en 
pie sean holladas é incendiadas; que no otra cosa es— 
mientras no cuide un guardia civil de cada parcela sin 
segar—consentir desde l.“ de Agosto, la caza do codor
nices en los predios segados ¡aun cuando los haces ó 
gavillas se hallen en ol terreno!

ponemos.
Ellas son el fruto de la experiencia y de la ob

servación de un hombre serio y estudioso, consa
grado, en vista de las catástrofes porque atravie
sa la producción, por las plagas que la afligen, á 
buscar* por un aparato y por medios racionales 
destructores, la solución al problema de la plaga 
de la langosta, resuelto ya en los dos aspectos que 
vamos á ofrecerlo; y porque de ello tenemos ple
no conocimiento los exponemos, para que los es
tudie, compruebe y elija, con los poderosos me
dios con que cuenta.

Y como no son patrañas, y como nosotros no 
apadrinamos supercherías, y como aquí en estas 
columnas no se trata nunca sino de cosas serias, 
que conceptuamos estimables para el bien públi
co, seguros de que ha de prestarle la atención de
bida, le ofrecemos hoy un aspecto de la solución 
en el siguiente artículo, relacionado con el con
curso de escarificadores, en el cual el Sr. Guzmán, 
autor del que presenta el mismo, demostrará que 
el de su invención, que el que lleva su nombre, es 
la última palabra de la ciencia, del ingenio, del es
tudio y el más práctico como resultado de com
probaciones exactísimas sobre el terreno en las 
amplias sábanas de Extremadura.

Dice así:
La plaga de langosta puede combatirse y 

aniquilarse en un solo año.
Todo español sabe tenemos una plaga de langosta 

que, en el transcurso de cuatro años, aparte de épocas 
más remotas, viene desvastando cuantos sembrados de
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dentro todo el organismo.

Almeria, Septiembre de 1902.
Sixto "Espinosa.

{Concluirá).

El quinto Congreso agrícola Catalán

Nuestra administración está juzgada por el hecho 
de tener que ceder en arrendamiento la mayor parte de 
los servicios públicos.

Bueno que se nos vaya calmando un poco la sober
bia, y vayamos confesando noblemente que carecemos 
de esta función primera del Estado.

( Continuación.)
Dos son, por lo tanto, los puntos que brevemente me 

propongo desarrollar: el cultivo del olivo primero, y de 
la elaboración del aceite después.

Para hablaros del cultivo del olivo no voy á haceros 
una descripción de esta planta, que todos conocéis, ni á 
describiros las innumerables variedades que se conocen, 
pues entiendo que en cada comarca deben conservarse 
los tipos ya conocidos, procurando que el fruto tenga la 
mayor cantidad de pulpa posible y que el hueso y la al
mendra sean lo más reducidos también.

Así no se vive en ninguna parte; no ofrecemos ga- p< 
ran tí as, y de ahí viene nuestro descrédito, que llega .di 
hasta el punto de decir á D Européen, una de las más 1
importantes revistas francesas, que somos una nación 
destinada al total aniquilamiento económico, y que si no 
salvamos nuestra situación actual, nos espera una agonia 
más dolorosa y más breve que la de Turquía, sobrevi
niendo en seguida la desmembración territorial y la 
desaparición de la nacionalidad.

La vanidad y el deseo de hacer perdurables nuestros 
viejos procedimientos, nos lleva á ser una excepción, y 
figurar para algunos entre los pueblos incorregibles, y 
más que incorregibles, moribundos. Todo tiende, por 
¿.esgracia, á demostrar entre nosotros una completa 
desorganización de ideas y de cosas, que ya es punto 
menos que imposible que puedan contener los Gobier
nos.

¡Pobres palomas! Las que tengan su albergue al lado 
de un lindero ó camino, aun cuando la finca en que se 
halle enclavado ©1 palomar abarque miles de hectáreas 
de extensión, también tienen sus días muy contados, 
porque el art. 32 de la ley ampara al cazador osado, sin 
imponer más limitación que la de disparar volviendo la 
espalda al palomar.

¡Pobres palomas! No se exceptúa de esa privación de 
libertad, precursora de la muerte, ni aún las que viven 

medio de grandes fincas destinadas al cultivo de co
pies para una monografía. reales. ,

Sin embargo, me permitiréis algunas consideracio- Y poco servirá la consideración racional de que ia 
nes generales que me han de servir luego para indicar | paloma no ha de buscar lejos el alimento que encuen- 
el por qué de ciertos procedimientos y prácticas cultu- ------------------------ •.
rales que deben tenerse presentes en toda explotación 
medianamente ordenada.

cereales, legumbres, viñedos y árboles frutales han en
contrado á su paso en una extensión de muchos miles 
de hectáreas, causando la ruina de los agricultores de 
las comarcas que han atravesado.

Que los procedimientos empleados hasta el día de
jan mucho que desear lo demuestra el que en el trans
curso de dos años, en vez de aminorar la plaga se ha 
propagado á provincias y que no conocían el insecto 
en ninguna do las fases porque atraviesa (desde el es
tado de canuto hasta el volador), y cuyos procedimien
tos, entre otros muchos, se han fundado en los princi- 

- rri T 1 1 - 77 7 I durante el periodo de canuto, y mangas de tela,
±oaa la ley esta llena de gazapos', pero los que más 1 regaderas para gasolina, gallineros, etc., etc., durante 

caroetpoío son las pobres palomas. ’ . . --
■ ¡Poco ha faltado á los legisladores para incluir tan 

útil ave en la sección séptima de la ley que se ocupa de 
los animales dañinos! ¿Las habrán confundido con los 
grajos? Tal vez las suponen escarbando la tierra ó des
granando espigas, cuando en realidad se alimenta del 
grano suelto que se deja sin aprovechar en los rastro
jos ó 80 ocupan en buscar con avidez el alverjón y 
otras semillas análogas.

^Pero admitido el pretexto principio de que causan 
daño en la época de recolección, ¿por qué termina su 
clausura el 15 de Agosto? Y si tan graves perjuicios 
producen durante las sementeras, ¿por qué limitan su 
encierro á los meses de Octubre y Noviembre?

¡Pobres palomas! El art. 33 de la nueva Ley las con
dena á muerte—que no otra cosa es someterlas á pro
longado encierro—y de aquí resultará que una ley soi 
disant, protectora de la agricultura, destruye la produc
ción de la palomina.

No intentaré tampoco deciros cómo se ha de plantar, 
qué distancia deben separar sus pies, los terrenos á pro- 
lósito para su cultivo y otros mil detalles que, si bien 
Le verdadera utilidad práctica, los considero más pro-

El olivo señala, en la distribución de las especies ve
getales, la más dulce de las líneas isotérmicas, la de 15“ 
es esencialmente mediterráneo y casi puede decirse que 
vive en casi toda la zona templada de España. En An
dalucía llega á latitudes de 1.000 metros; en Cataluña 
sólo alcanza 500 y aquí en las Baleares oreo que puede 
llegar hasta los 700. Abú-Zacarias dijo que era el árbol 
de los collados y pendientes suaves.

La maturación de su fruto es difícil y lenta, por esto

tra cerca, y la de que en todo caso quedarían bien sal
vados los intereses de los predios vecinos, con la facul
tad de tirar á las palomas, expresado en el art. 32 de 
la Ley, y con las atribuciones que el 33 concede á go- 
beanadores y Ayuntamientos.

No hay remedio; los agricultores de la puesta del 
sol las han condenado á muerte, y sólo—per accidens—■ 
se librarán legalmente de esta sentencia las que habi
ten las torres y cúpulas de las iglesias ó se alberguen 
en puntos que no lleven el nombre genérico de palo
mares.

Bien sé, querido amigo, que usted no necesita vea-

los periodos de insecto, mosquito, mosca y saltón. Sin 
que, como antes se dice, se haya podido conseguir ami
norar los i^daños, más que en cantidad muy pequeña, 
relativamente comparada con los esfuerzos hechos por 
todos, incluso el Estado, que ha contribuido con gran
des recursos á la extinción.

Sentado esto y volviendo sobre la facilidad de ani
quilar la plaga, nada más sencillo siempre que las Jun
tas locales de Extinción quieran, como pueden y de
ben cumplir extrictamente con los articulos 7.° al 10 
inclusive de la Ley del 79, puesto que, además de la 
obligación que el cargo les impone, les va en ello Su 
fortuna, como al que más de sus administrados.

Cumplidos los requisitos citados, nada más sencillo, 
repito, que la destrucción del insecto en su casi totali
dad durante el invierno, y el resto durante las fases de 
insecto á saltón, pues una vez que vuela os muy escaso 
el resultado de la campaña, tanto por la dificultad de 
cazarlo, cuanto por la subida de jornales y escasez do 
braceros, por más que en modo alguno puede llegar la 
plaga á esto estado, empleando dos aparatos de que me 
cabe la honra de tener privilegio de invención por vein
te años, y que á continuación detallo.

«Para destruir la langosta en el estado de incuba
ción, es necesario remover la tierra en una profundidad 
de dos á tres centimetros, con el objeto de cortar ó de
jar al descubierto los canutos que se hallan alojados en 
su primera capa y espesor indicado.»

De este modo, colocándolos al riesgo de la intempe
rie de las aves y demás animales que los persiguen, y 
ti iturándolo todo, resultará que en modo alguno podrá 
avivar el insecto.

A este objeto se destina el aparato denominado 
Escari Triturador del Canuto de Langosta^ que se com
pone de un rectángulo de madera de un metro veinti
cinco centimetros do frente por cincuenta centimetros 
do ancho, y suspendido por dos ruedas de 0,46 metros 
de diámetro.

Estas ruedas giran dentro de los lados laterales del 
bastidor, á cuyo efecto, estos se componen de dos vigas 
de madera de sección cuadrada de 0,10 metros de lado, 
dejando un espacio libre de 0,06 metros.

Los frentes del bastidor, que tienen la misma sec
ción de las vigas descriptas, van reforzados en toda su

en 1 a extensión de sus campos de experiencia y de de
mostración , de mod(5 que pueda sustituir en materia de 
cultivos á los que existen en la Granja Central, y, por 
consecuencia, deberá poseer el material de explotación 
de que ésta actualmente dispone.

La segunda no exige más aumento que el de los ins
trumentos y útiles que reclamen su ampliación y per
feccionamiento.

La tercera está formada por los viñedos, bodega, la
boratorios y material de cultivo y enológico que requie
re esta clase de establecimientos.

La cuarta la constituirán los ganados de renta, es
tablos, apriscos y demás construcciones indispensables 
y las industrias pecuarias que tiene la Granja, asignán
dola los terrenos de pasturaje.

Por último, la quinta, de horticultura y jardinería, 
constará de los necesarios terrenos de regadío, de los 
jardines existentes ó que nuevamente se formen, y de 
todos los medios que esta experimentación requiere.

La estación agronómica, como reasume todos los ser
vicios de la Granja, más les trabajos de laboratorio, 
consultas, análisis á particulares, etc., necesita dos In
genieros .

La de patología vegetal continuará desempeñada 
por el Ingeniero profesor de dicha asignatura.

En las tres restantes estaciones habrá un Ingeniero 
al frente de cada una de ellas, que, asi como los dos de 
la agronómica, serán considerados como Ingenieros 
agregádos de la Escuela, gozando de idénticos derechos, 
atribuciones y deberes que les concede el reglamento, 
formando, por tanto, parte integrante de la Junta de 
profesores, con voz y voto en la misma.

Esta reforma, que, como queda dicho, tiene por prin
cipal objeto completar con la experimentación los co
nocimientos que se adquieren en cada una de las asig
naturas que comprende la carrera, y hacerlo con la si
multaneidad conveniente, demanda también otra muy 
esencial en cuanto al tiempo que ha de durarla perma
nencia en la escuela de los que aspiren al titulo de in
geniero agrónomo, que siendo hoy de cinco años habrá 
de ser de seis en lo sucesivo. Pero como las ciencias fi- 
siconaturales, que en la actualidad deben aprobar para 
el ingreso; han de formar parte en el nuevo plan de las 
enseñanzas de la escuela, resulta así disminuido el tiem
po de la preparación con grandes ventajas para la ins
trucción del alumno. Esta medida se recomienda por 
todO" extremo como útil y necesaria, puesto que las aca
demias preparatorias no disponen por lo común de los 
gabinetes, laboratorios y, sobre todo, de los campos y 
de los cultivos que la escuela posee y que de tal modo 
la instrucción de los alumnos en las dichas ciencias na
turales tenderá desde luego á la especialización de co
nocimientos, y podrá otorgarse, por ejemplo, en la bo
tánica la debida preferencia á las especies que son ob
jeto del cultivo agrario sobre aquellas otras que sólo 
satisfacen á fines especulativos.

También respecto á los idiomas que hoy se compren
den en la preparación deberá exigirse, respecto al fran
cés, que verifiquen un examen al ingresar en la escue
la, y en cuanto al alemán, que sea objeto de la enseñan
za dentro de la misma durante dos años, pues los sim
ples certificados que en la actualidad se requieren prue
ban de una manera muy dudosa é imperfecta la ins
trucción de los aspirantes en materia de tanta impor
tancia para esta carrera.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 18 de Septiembre de 1902.—Señor: Á L. R. P. 
de Y. M., Félix Suárez inelán;

REAL DECRETO
A prepuesta del ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,“ El instituto agrícola de Alfonso XII, 

Escuela general de agricultura, cuyo objeto es la ense- 
1 ñanza do los ingenieros agrónomos y peritos agrícolas, 

resumirá todos los establecimientos agrícolas oficiales 
existentes hoy en Madrid, llenando en lo sucesivo los 
demás fines á estos encomendados.

Art. 2.“ Queda suprimida la Granja central, y for- 
I mando parte integrante de la Escuela las estaciones
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astronómica y de patología vegetal, reformadas ©n vir
tud del presente decreto.

Art. 3.° Con los elementos con que cuentan actual
mente dichos establecimientos, se formarán cinco esta
ciones agrícolas, á saber:

' " Estación agronómica.1.»
2.^
3.^
4.*'

Idem de patología vegetal.
Idem ampelográfica y enológica.
Idem pecuaria.
Idem de horticultura y jardinería.5.8' Idem de horticultura y jardinería. ;

Estas estaciones formarán parte integrante de la

las dudas que la adaptación á que se refiere la disposi
ción anterior puedan presentarse.

Dado en San Sebastián á 19 de Septiembre de 1902. 
Alfonso.—El Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, Eélix Suérez inelán.

Noticias del Ministerio de Agricultura.
El ayundante D. José García Fernández, que servia 

en el agronómico de Navarra, ha sido destinado á la 
Granja Central del Instituto Agrícola de Alfonso XII.

Hace ochenta años el número de dehesas que había 
en España era mucho mayor que hoy, y como las dehe
sas tienen como principal aplicación el mantener y 
criar ganado, á mayor extensión de ellas, mayor núme
ro de ganado se podía criar y mantener; esto motiva en 
Sarte la disminución de toda clase de ganado, y como el 

e carne para el consumo va cada vez adquiriendo pre
cios mayores, este es el ganado que más conviene criar, 
puesto que deja mayores rendimientos, necesitando 
también este ganado menos terreno para vivir que el ca
ballar.

ha antes de que invadiera la filoxera las viñas de este 
término, acusa la cosecha de este año un descenso en la 
riqueza de esta población, cuyos resultados fatales se 
tocarán en la próxima invernada.

Escuela general de agricultura. ... i
Art. 4.® La estación agronómica recibirá la nece- i 

saria ampliación en los terrenos para la experimenta
ción y demostración, sustituyendo en lo que concierne 
á los cultivos á la Granja central, y disponiendo del 
material, de las construcciones y ganado de labor que 
esto exige.

Art. 6.® La estación de patología vegetal se cons
tituirá con los elementos de qu© actualmente dispone, 
ampliados con los que sean precisos para su mejor fun
cionamiento.

Art. 6.° La estación ampelográfica y enológica se 
formará con los viñedos existentes, dotándola además 
de los locales y del material técnico y de cultivo que 
su funcionamiento requiere.

Art. 7.° La estación pecuaria se constituirá con el 
ganado de renta de que se dispone ó que en lo sucesivo 
se adquiera, y de los establos, apriscos, gallineros y de
más que exigen estas industrias. También tendrán los 
terrenos necesarios de pasturaje.

Art. 8.° La estación de horticultura y jardinería 
comprenderá los terrenos dedicados á huerta, los jardi
nes establecidos ó que se establezcan, los paseos y ar
bolados de la Moncloa y los locales qu© sean necesarios 
al efecto.

Art. 9.° Todos los establecimientos enumerados en 
los artículos anteriores, además de resolver Jas consul
tas oficiales ó particulares que les son propias por sus 
reglamentos especiales, darán las prácticas necesarias 
á la enseñanza de los alumnos de la Escuela.

Art. 10. La distribución que hay a de hacerse de los 
terrenos, de los edificios y del material que ha de cons
tituir cada una de las estaciones dichas, se hará por el 
Director del Instituto agrícola de Alfonso XII, de acuer
do con los Ingenieros encargados de las mismas.

Art. 11. La estación de patología vegetal conti
nuará desempeñada por el profesor de dicha asigna
tura.

Art. 12. Los Ingenieros afectos á las estaciones 
agronómica, ampelográfica y enológica, pecuaria y á la 
do horticultura, y jardinería serán considerados como 
Ingenieros agregados do la Escuela general de Agri- 
euTtura, con los mismos deberes y derechos, y desem
peñarán las asignaturas que les sean designadas en la 
distribución que de las mismas haga el Director, oyen
do á la Junta de profesores.

Art. 13. Los profesores encargados de estableci
mientos y los Ingenieros agregados no podrán disfru
tar de vacaciones, por exigirlo así la índole de sus obli
gaciones.

Art. 14. El personal facultativo auxiliar del Insti
tuto agrióla de Alfonso XII, constará de seis ayudan
tes del servicio agronómico, que serán distribuidos en
tre los diversos Centros por el director, según las nece
sidades del servicio.

Art. 15. El personal administrativo subalterno y 
de guardería, afecto hoy á la suprimida Granja y re
formadas estaciones, se distribuirá, entre los estaKoci- I número acompañamos un proyecto del
mientes que se crean por el director del Instituto de la Conservador enántico, cuya lectura recomendamos á los 
manera que mejor convenga al buen servicio. 1 viticultores por si les conviniera utilizar las excelentes

Art. 16. Las prácticas que han de efectuar los propiedades de dicho producto ahora, al tiempo de efec- • I tancia y está formado por poderosos financieros, 
alumnos de la Escuela en cada una de las estaciones I tuar la vendimia, 
que se crean por este real decreto, se acordarán anual- __
mente y á su debido tiempo por la Junta de profesores. , , . , , ~

Art. 17. La enseñanza para la carrera de Ingeniero Dice El Nacional que algunos vecinos de Calzada de 
agrónomo durará seis años, agregándose á las asignatu- Calatrava (Ciudad Real) se quejan de los frecuentes
ras de que consta las de Física, Química, Zoología, Bo- abusos cometidos por el alcalde de dicha villa, 
tánica, Mineralogía, Geología, y Lengua alemana (dos Entre otras cosas, refieren el hecho de que los labra- 
cursos), para cuya enseñanza se nombrará un profesor dores no pueden recolectar los frutos de sus tierras sin
especial, y el cuadro distributivo de dichas asignatu- autorización del alcalde, cobrándose por este requisito
ras se hará detalladamente por la Junta de profesores. ilegal una cantidad variable, según la persona de quien

Art. 18, El ingreso en la Escuela queda reducido á se trata. _ ,, , ,
aprobar, mediante examen en la misma la Aritmética á 1 ¿Conque se quejan en este pueblo de las exacciones 
Algebra elemental. Geometría elemental, Algebra su- de su alcalde? Pues vayan tomando tripita, porquenada
perior y Trigonometría, Geometría analítica. Lengua pueblo tiene las autoridades que merece, y á los pueblos 
francesa y Dibujos lineal y topográfico, quedando vi- egoístas que de la dignidad personal y colectiva tienen
gente el apartado 1.°, del art, 5,®, cap, l.o del reglamen- tan escasa noción, les está muy bien empleado el ti
to de la Escuela de 19 de Enero de 1894. rante del zapatero.

El de igual clase D. Alberto Cid ha sido destinado á 
la provincia de Almería, y D. José Benito Garriga, al 
agronómico de la provincia de Teruel.

D. Dionisio Martin Crespo, al Ministerio de Hacien
da para el servicio del Catastro.

Hemos recibido en elegante folleto el precioso infor- 
forme. que acerca de la sustitución del impuesto de los 
consumos presenta el Círculo Mercantil é Industrial de 
Almería, y. felicitamos y aplaudimos á su autor, el se
ñor D. Emilio Abad Pérez.

Diee La Región Extremeña, de Badajoz:
«Los agricultores se hacen lenguas del paradero que 

haya tenido en nuestro término la langosta, pues siendo 
tanto el desove de ella en el año anterior y tanta y tan
ta la que se presentara en forma de mosquito en los úl
timos meses de primavera del año actual, llegada la épo
ca en que podía hacer más daño, apenas si se la vió por 
ninguna parte.

Grande fué el palo que se le dió con la recogida y en
terramiento en el mes de Mayo, pero quedó mucha que 
debe habérsela tragado la tierra.

Más vale asi.» ,

Estos tres ayudantes han sido los nombrados en las 
tres vacantes anunciadas ©n la Gaceta.

Además de haber sido confirmados en sus puestos 
los ,20 peritos agrícolas empleados en las tareas de ex
tinción de la langosta, han sido nombrados los si
guientes;

Para la provincia de Cáceres, D. Eiliberto Rodríguez 
Santisteban y D. Joaquín Pérez Segura.

Para la de Córdoba, D. Maximino Corredor y don 
Victoriano Salinas.

Para la de Cuenca, D. Anacleto Enrique Gómez.
Para la de Madrid,‘D. Federico González Izquierdo. 
Y para la de Toledo, D. Angel López Resell.

Durante el finado mes de Agosto han entrado en el 
mercado de ganados de esta corte 4.031 cabezas de va
cuno y 262 rastras de ídem hasta tin del referido mes; 
durante el año, 17.678 y 1.084, respectivamente, habien
do pernoctado, pues, 3.793 cabezas más que en igual pe
ríodo del año pasado.

En vigor la moción do la Alcaldía-presidencia para 
el abaratamiento de las carnes, el Ayuntamiento ha 
puesto á disposición de los ganaderos los mataderoo de 
vacas y de cerdos, carros para conducir las carnes muer
tas á las carnecerias y mondonguería municipal, y como 
consecuencia, la (Compañía de tablas de regulación ha 
establecido dos tablas, una en la plaza del Carmen y 
otra en la calle Mayor, en donde pueden los ganaderos 
por si y en persona vender las carnes al público.

En Aguilafuente (Segovia), hay una gallina, se
gún un periódico de dicha capital, propiedad de don 
Deogracias Olmo, de una fecundidad poco común, pues 
invariablemente, desde Enero á la fecha, pone un día si 
y otro no.

No sólo por lo ponedora sí que también por el tamaño 
de los huevos, es un ejemplar que está llamando mucho 
la atención, pues el último que ha puesto ha pesado á 
las dos horas 125 gramos y 113 á las cuarenta y ocho 
horas.

Han mejorado notablemente los precios de los vinos, 
habiéndo transporta^ por la linea de Cariñena en la 
primera quincena de este mes 2.049 pipas, cifra que se
ñala Una regular exportación.

En el Instituto Agrícola de la Moncloa de Madrid se 
estudian con gran interés los progresos que, en Ingla
terra especialmente, so obtienen en la cría y desarrollo 
del ganado,

El ministro de Agricultura, Sr. Suárez Inelán, fomen
ta los trabajos que se realizan, estimulando á sus auto
res para que en España pueda llegarse al grado de ade
lantamiento que testifican los esfuerzos de los ingleses 
en este ramo de la riqueza pública.

Entienden los criadores ingleses, y con ellos cuantos 
del asunto se ocupan, que el ganado vacuno, por ejem
plo, debe ser sujeto á un especial sistema de propaga
ción y de alimentación.

Y teniendo esto en cuenta, han logrado ir disminu
yendo la parte ósea de los animales hasta conseguir que 
la savia nutritiva no coadyuve al desarrollo de los hue
sos y de las astas, sino de la parte carnosa de las bes
tias.

De este modo obtienen bueyes y vacas sin astas, de 
cabeza más reducida y de osamenta más débil ó más pe
queña.

Lo que los animales pierden en su parto ósea lo ga
nan en corpulencia.

Además, los ingleses han conseguido dar á la piel do 
los bueyes y las vacas el color que desean, con objeto de 
que resistan mejor los diferentes climas en que vivan.

Hace días viene cotizándose el precio de la carne en 
alza, sin que aparentemente nadie se haya apercibido de 
ello, á no ¿ser los traficantes, los ganaderos en primer 
término, que han obtenido ópimos frutos con sus reses 
á los elevados precios que se les han pagado.

La carestía de ganados es general, á juzgar por las 
noticias que de otros países se reciben.

El viticultor D. Guillermo Valera Do Campo, de Ta- 
magüelos (Orense), publica una carta en El Tamega, de 
Verin, afirmando que después de muchos años de expe
riencias valiéndose de varias drogas y hasta de cáñamo, 
ajos, vinagre, petróleo, etc., ha logrado destruir de sus 
cepas la terrible filoxera.

El procedimiento parece ser barato vez, cuya opera
ción puede hacer íécilmente cualquiera persona.

Para justificar el éxito del tratamiento dicho viticul
tor, dice que enseñrrá á todo el que quiera viñas de su 
propiedad antes invadidas y hoy completamente libres 
de la devastadora plaga.

Registramos la noticia como otras mil que se han 
publicado dando por segura la destrucción de la filo
xera.

Notas y recortes
En Austria acaba de constituirse un trust de petró-, 

leo, con el fin de hacer la competencia á las Compañías 
rusas y americanas.

El trust enviará representantes á Alemania, Suiza y 
Francia, que estarán encargados de informar sobre la 
situación del mercado de petróleo y de las salidas que 
ofrecen estos países desde el punto de vista del porvenir
do la empresa.

La nueva Sociedad dispone de un capital de impor-

Y vaya de trusts:
El trust de la carne, que será presidido por Mr, Ar

mour, tendrá un capital de más de 2.000 millones de 
francos.

Comprende varias empresas que hacen negocios 
importantes 5.000 millones por año.

Según el convenio establecido, las empresas que en
tran en él recibirán en acciones sindicatarias una can
tidad equivalente á 25 veces sus beneficios anuales.

Las lluvias, los pedriscos y la huelga de los obreros 
agrícolas han perjudicado notablemente la cosecha de 
pasas en las provincias de Alicante, Valencia y Má
laga.

De los precios que el ganado ha alcanzado en las fe
rias celebradas durante la semana se reduce más que la 
escasez, el empeño de hacer negocio algunos acaparado
res, En todas partes han abundado reses lanares y va
cunas, pagándose á precios carísimos.

Mercados nacionales
Badajoz.

En el mercado celebrado en Mérida, según cálculo 
aproximado, han concurrido unas 40.000 cabezas de ga
nado de cerda, 14.000 lanares y 1.000 vacunos. Los cer
dos pequeños se han pagado de 50 á 55 reales arroba, 
los grandes, de 46 á 49; ovejas, á 70, y carneros, á 74; 
vacas, de 1.200 á 1.500; erales, de 900 á 1.000; añojos, de 
600 á 800, y bueyes, desde 3.000 á 4.000 la yunta.

Rioseco.
Entraron 2.000 fanegas.
Trigo al detall á 40 reales las 94 libras.
Tendencia del mercado, floja.

Arévalo.
Entraron 200 fanegas.
Trigo á 42,50 reales las 94 libras.
Tendencia del mercado, se encalman los precios.
Animación regular.
Tiempo bueno.

Avila.
Celebrada feria los días 10,11 y 12; inmens^ concu

rrencia de gaiiado, toros, novillos y vacas, á precios 
elevados, haciéndose muchas transacciones; por algu
nos novillos se han pagado 750 pesetas; mucha anima
ción.

Burgos»
Precios de varios artículos en el mercado do hoy:
Trigo bueno, de 41 1¡2 á 42 reales fanega; ceba

da, á 24.
Yeros, á 34.
Harina de primera, á 16 reales arroba; de segunda, 

á 15; de tercera, á 14.
Zamora»

Juzgu© usted por lo dicho que cuadro tan halagüeño 
se nos presenta á la vista á todos los agricultores de 
esta comarca, después de no haber cosechado en cerea
les tino la simiente, y no todos.

Castellón.
En plena vendimia y recolección de algarroba, so 

quejan los propietarios de la escasez de la cosecha, es
pecialmente de la uva, que es la tercera parte de los 
años normales.

Acaso por ello se paga la uva á 6 reales la arroba, 
precio que no se recuerda haya alcanzado desde la de
nuncia del tratado con Francia.

Soria.
La feria sigue animadísima. El ganado vacuno con

signo buenos precios. El de tabla 18 pesetas los 11 ki
los y medio. El do cerda: lechónos, de 17 á 20 pesetas 
uno; los de año, á 56 y 60; los primales, á 70 y 75, y el 
de engorde para matar, á 20 y 21 duros. Los bueyes, á 
1.000 pesetas. Muletas de cinco y seis meses, á 76 duros. 
Mañana so celebrará en la Plaza de Toros el concurso 
de ganados.

Por haber terminado los labradores las operaciones 
do la recolección de los frutos, se observa que acuden 
con bastante animación á los mercados, los cuales están 
muy concurridos.

Hé aquí los precios que rigieron en el último mer
cado celebrado en esta villa;

Trigo bueno, 43 reales fanega; idem corriente, 42 id. 
( idem; centeno, 29 id. id.; cebada, 26 id. id.; algarrobas, 

28 id. id.; avena, 20 id. id.; garbanzos superiores, 130 
idem id.; idem regulares, 116 id. id.; idem medianos, 
100 id. id.; patatas, 6 id., arroba.

Logroño.
Aspecto del campo; La lluvia que ha caído estos 

días, aunque no en abundancia, ha favorecido bastante 
á la hortaliza, viñas y olivares, pues van engordando 
bastante estas últimas.

Movimiento del mercado; Muy animado y abundan
te en granos.

Trigo, 11,25 pesetas fanega; avena, 5,00; cebada, 6; 
arbejana, 10,00; vino tinto, cántara, 3,50; aceite, idem, 
22 pesetas.

Almería.
Aspecto del campo; Se encuentra bastante seco, por 

cuya razón no se han empeorado las labores, algunas 
preparatorias para la siembra.

Mevimiento del mercado:
Entradas; harinas, garbanzos, arroz y bacalao en es

cala regular.
Salidas; hasta la fecha 219.971 barriles de uva al ex

tranjero.
Estado de la cosecha: Regular.
Alza y baja en los precios: Sin variación.
Harina, primera clase, 6,50 pesetas arroba; idem se

gunda, idem, 4,26; idem tercera, idem, 4; trigo, 14,50 id., 
fanega; cebada, 6,75 id.; maíz, 9,50 id.; habas, 11 id.; pa
tatas, 5,76 idem quintal.

Sevilla.
Siguen las operaciones del campo. Tiempo agrada

ble. El mercado algo animado, pero firme en sus precios.
Trigo según clases, de 9,76 á 11,75 pesetas fanega; 

cebada, de 17 1{2 á 18, los 100 kilos; avena, de 16 1x2 á 
17; maíz, de 20 á 21; garbanzos, de 20 á 45 fanega; ha
bas, de 21112 á 30 los 100 kilos; harina de primera, 6 
arroba; idem de segunda, 4,75; idem de tercera, 4; acei
te oliva; Andalucía de primera, 9,16.

Barcelona.
El último despacho recibido dice lo siguiente;^
Mercado sin variación, habiéndose vendido Sigüen- 

za á 42 reales; Carpio, do 42 Ipl; Salamanca, 41 3i4, y 
Medina, 43.

Llegaron 81 vagones de trigo, 2 de avena y 1 de ce
bada.

Salamanca.

Ar-fc. 19. Los programas de las asignaturas que cons
tituyen la carrera de Ingeniero agrónomo, se redacta
rán anualmente por los profesores de las respectivas 
asignaturas, y una vez revisados por la Junta de profe
sores, el Director del Instituto Agrícola de Alfonso XII 
los elevará á la Superioridad para su aprobación antes 
del día ].® de Marzo de cada año.

Arfc. 20, Para la ejecución de este real decreto se 
dictarán los reglamontos que sean necesarios.

Art. 21. Quedan derogadas todas las disposiciones 
vigentes, en cuanto se opongan á lo preceptuado en 
este real decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .^ En lo que se refiere al ingreso, este real decre
to empezará á regir el año académico inmediatamente 
siguiente á su publicación en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes que para esta fecha tuviesen aproba
das alguna ó todas las asignaturas físico-naturales, no 
tendrán la obligación de cursarlas y aprobarlas dentro 
de la Escuela; pero sí será obligatoria la asistencia á 
sus prácticas y efectuar el examen que se determine.

2 .* La Junta de profesores resolverá en cada caso

Los viticultores de la región empiezan á preocuparse 
seriamente de sus intereses.

Al contemplar los terribles males causados por la 
filoxera én los que han sido hasta hace poco famosos vi
ñedos, se aprestan á la defensa: el triste espectáculo, la 
realidad de la pérdida de la cosecha se presenta ante sus 
ojos con caracteres que infunden pavor. Cuando la des
gracia es evidente, ya no cabe alimentar locas esperan
zas creyendo que la zona riojana había de ser privile
giada y que la devastadora plaga se estacionaria por al
gunos años.

En la región de Haro, donde se oponían muchos á la 
repoblación de los viñedos por medio de la vid america
na, donde llegaron á oponerse á que si hicieran planta
ciones durante el último invierno, ©1 clamoreo es ya ge
neral, pidiendo vides, reclamando viveros que atajen la 
enfermedad antes que la miseria lo invada todo.

La cría caballar en España va disminuyendo de ma
nera que aflige el ánimo de los que piensan en el maña
na; vamos á procurar estudiar las causas que lo mo
tivan.

El Sr. Roa, comisario de Agricultura eu la provincia 
de Guadalajara, ha visitado al ministro, informándole de 
situación porque atraviesa la clase agrícola de aquella 
región, y de la carestía del ganado mular, insoportable 
especialmente á los pequeños labradores, que son la ma
yoría.

Manifestó el Sr. Roa al ministro el deseo de muchos 
agricultores de que se facilite la importación de dicho 
ganado, siquiera temporalmente, á fin do obtener su 
abaratamiento.

El Sr. Suárez Inelán ofreció hacer cuanto sea posible 
en favor de los agricultores al carroños.

La vendimia está dando en Andalucía resultados de
sastrosos.

Sabido es que en Jerez ha disminuido mucho la pro
ducción.

Véase ahora lo que dicen de Sanlúear de Barra- 
meda;

«Hasta el día de hoy se ha registrado en los fielatos 
unas 6.000 carretadas de uvas, creyéndose que faltan 
muy pocas que recoger.

Desde la cifra indicada hasta 30.000 que se encérra-

Los precios que han regido en este mercado son los 
siguientes;

Trigo, á 10,50 pesetas fanega; centeno, á 7,25 y 7,50; 
cebada, á 6,75 y 7,25; algarrobas, á 7,75 y 7,50.

Harina de primera, á 4 pesetas; de segunda, á 3,76; ' 
de tercera, á 3,50.

Jaén»
Cereales.—Trigo, de 23,70 á 24,70 pesetas hectólitros; 

cebada, d© 15,80 á 16,80; centeno, de 18 á 19,70; maíz, 
de 21,60 á 22,60; habas, de 20 á 21; garbanzos, de 36,60 
á 38,25; vino, de 22,57 á 23,57; aguardiente, de 87,91 á 
97,42; alcohol, de 184 á 191; aceite, de 85,14 á 89,14.

Zaragoza.
Los precios corrientes de la semana que ha finado, 

son los siguientes;
Trigo catalán, de 20,90 á 21,18 pesetas hectolitro; 

hembrilla, de 20,06 á 26,34; huerta, de 18,94 á 19,50; ce
bada, de 9,08 á 10,70; avena, de 8,02 á 8,28; habas, de 
13,91 á 14,45.

Harina de primera, de 35 á 37 pesetas los 100 kilos; 
remolido, de 22 á 24.

Tomelloso.
La cosecha de la vid en esta es muy deficiente á 

consecuencia do las heladas, la langosta, la piral, las 
granizadas, y últimamente las escarchas anticipadas 
que han determinado la quemazón de los pámpanos y 
podredumbre del fruto.

Por lo mismo se ha dado principio á la vendimia de 
una manera acelerada y en malas condiciones, por sal
var la poca uva que queda; pero como ésta no está aun 
en completa madurez los mostos acusan poca riqueza 
sacarina.

El día 8 dió principio la feria y el 9 se presentó un 
número muy considerablo de mulas de cría que el día 
10 quedaron vendidas en su totalidad, valiendo más en 
este día que en el anterior; muchas se pagaron á 600 
pesetas una y varias á 600 y 700, habiendo llegado al
gunas á 750 y una llegó á alcanzar el precio de 812,50 
que compró D. Antonio Domingo, vecino de Terrones, 
alquería que es de esta misma provincia.

Ha concurrido un número regular de ganado de cer- 
i da, pagándose de 25 á 30 pesetas los de medio año, los 
. de un año de 60 á 76, según peso y clase, y desde esta 

edad en adelante se han vendido á muchos precios, ha
biendo alcanzado algunos el valor de más de 15 pesetas 
arroba.

Valencia.
Aceites.—Los precios hoyen esta plaza d© los aceites, 

son los siguientes;
Superiores del país, 56 reales.
Idem de Tortosa, nuevo, 50.
Medianos de idem id., 48.
Bajos, de idem id,, 44.
Andaluz superior, nuevo, 40.
Idem mediano, 48.
Idem para fábrica, 37.
Maní del país, 46.
Manchego superior, 42.
Idem mediano, 40.

Valladolid.
Almacenes del Arco de Ladrillo.—Entrada y cotiza

ción de granos en el día do ayer: ■
Trigo superior, 100 fanegas, á 23,25 reales las 91 li

bras.—Idem bueno, 200 idem, á 48 idem id.—Centeno, 
100 idem, á 28,50.—Algarrobas, 40 idem, á 30.—Tenden
cia del mercado, animado.
Imprenta de J. Sastre y Compañía.—Santa Catalina, 3

Pedid el Coffnac ÍÍG SíenpS &apnier & Compañía

LAS GRANDES COSECHAS
Atonos químicos especiales para cada tierra y cultivo^

Director de la fabricación: B. GINER ALIÑO
Para que el empleo de los abonos se haga con toda perfección, la casa se 

encarga de analizar las tierras que envíen los clientes, y ateniéndose a 
resultado del análisis prepara los abonos adecuados á la naturaleza de ca
da tierra.

Tanto los abonos completos para cada cultivo, que son la especialidad 
de la casa, como las primeras materias (Superfosfato, escorias,

LEOPOLDO MOMPO

UA

LA MARAVILLA (marca registrada) 
profesor químico de la Cámara Agrícola de Valencia 
rato de sosaj sulfato amónico^ sales de potasay sulfato de 
hierro etc)., se expende siempre bajo garantía de análisis.

Cuantas observaciones y consultas se sirvan hacer los clientes de la 
casa con respecto á cuestiones agrícolas relacionadas con los abonos, serán 
contestadas inmediatamente.

Precios económicos

HOSPITAL 11. VALENCIA

\i c A i I ççopueTO

ZOTAL
BÁWiiS AGRiCOLJS Ï MCOUS IB TOAS CLASES

Venía exclusiwa tíe fa

PBEISAS T TBITUBADOBAS BABA UVA
Pídanse á los señores

Burgoyney Burbidges, &, C.^ LONDRES

Poderoso desinfectante, microbicida, insecticida y desodorante.
NO ES VENENOSO NI CORROSIVO

Aplicación del ZOTAL en les

BARCELONA
I^aseo JLcLn.axxa, ±5.

MÇCobMlCK

Sembradora San Bernardo

Segadora at ador a Deering Ideal

Trilladoras Ruston

Arados sembradoras Rud Sack,

Cultivadores Planet,

MADRID
ZBairqLTJ-illo, 2S«

El ZOTAL

SoD las mejores conocidas.
Pídanse catálogos, así como aventadoras> norias y cuantos arte

factos agrícolas deseen.

FUNDADO EN 1863 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Capital: 250 millones de francos completamente desembolsado.

A G ENClA DE MADRID

El ZOTAL

El

El

El

ZOTAL

ZOTAL

ZOTAL

Guadañadoras:
Segadoras: 
Ataderas:
Desnatadoras:

Mc. Cormick.
Mc. Cormick. 
Mc. Ccrmick 
Alfa Laval.

TODA CLASE DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA:
CREDIONAIS

El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga, por cuenta de su clientela, de las operaciones 
siguientes: Compras y ventas de valores públicos á plazo y al contado en todas las Bolsas de Es
paña y del extranjero.—Préstamos en moneda española y extranjera sobre valores públicos y 
apertura de cuentas corrientes con garantía de los mismos.—Custodia de todas clases de valores 
y gestión de las operaciones relacionadas con los mismos, tales como canje, renovación de 
cupones, comprobación de sorteos, etc.—Cobro y compra de cupones españoles ó extranjeros. 
—Cobro y descuento de letras sobre todas las plazas del Reino y del extranjero.—Compra y 
venta á plazo y al contado de papel sobre el extranjero.—Seguros de cambio.—Compra y venta 
de monedas y billetes extranjeros.—Emisión de giros y órdenes telegráficas de pago sobre to
das las plazas de España y del extranjero.—Cartas do crédito sencillas ó circulares para to
dos los países.—Apertura de todas clases de cuentas corrientes en pesetas ó en monedas extran
jeras.—Cuentas á la vista y á fecha con intereses.

anímales y plantas.
cura rápidamente el Mal de la pezuña en los ganados de cerda, la
nar, vacuno, cabrío, etc.
también cura rápidamente la roña en las ovejas, el percoz en los 
caballos, mulos y burros, la sarna en los demás animales, y, sobre 
todo, hace desaparecer los innumerables insectos que atacan á los 
animales en piara y que dan origen á muchas enfermedades.
es indispensable á los ganaderos y veterinarios, para desinfectar 
los locales donde reposen los ganados; así como para evitar con 
tiempo el desarrollo de la epidemia. _
ha venido á resolver un importantísimo problema à los horticul
tores y labradores, pues mata los muchos insectos que se desarro
llan en la época de madurez de los frutos, mermando grandemen
te las cosechas.
ha sido considerado como uno de los mejores insecticidas contra 
la langosta, por su fácil manejo, su solubilidad en el agua, su eco
nomía, y sobre todo, por su rapidez en destruirla, sin perjudicar 
en lo más mínimo á los sembrados.

i! fei

l’ara la Ag-ric-vxl-tTxra.
l’ara la. "VixxicAxltixra. Talleres. LA SSTSlHLíaA

Comprobado por Médicos, Ingenieros, Veterinarios, Labradores y Ganaderos, 
recomendamos tan útil producto á nuestros lectores, seguros que al usuario nos 
lo agradecerán.
El ZOTAL se vende al público en

Latas decoradas de 1 litro
Latas decoradas de 5 litros.
Bidones de hierro de 23 litros (5 galones).
Bidones de hierro de 92 litros (20 galones).

Para instrucciones y venta al por mayor, dirigirse á

J. G. ESPINAL.—Laboratorio. ■t;

PEDIR A LOS DEPOSlTABIOSîjï^X^'ÎÎX^J^

Cartels Herm.°^, Yerme y Cemp.^
VALLADOLID

Acera de Recoletos, 8 y 9.
BILBAO

Gran via, 20.
GIJÓN

Marqués de San Esteban, S

Capital socials lO^OOO^OOO pesetas. 
Valores depositados en garantías 12.000,OCC pesetas.
Administradores, Depositarios y Bongueros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano de In

dustria y Comercio y Banco do Gijón.
Seguros: Incendios, Marítimos. Valores, Vida y Rentas Vitalicias.

Delegación en Madrid: Mayorf 33primero.

COLISEO 2, SEVILLA
Unico concesionario para la venta exdv.siva en España.

Pídase en todas las Droguerías, Farmacias y Centros de Específicos de España.
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Para los Agricultores. I
JïorteUno Moderno, por Ferràndez, Ingeniero Agrónomo.—Precio, 3 pesetas 

Los Abona s, por el Dr. Llórente, obra dec arada de mérito.—Precio, 6 pesetas. 
C'ullioo de la rem Lickfi azucarera, por el Dr. Llórente.—Precio, 3.50 peseias. 
Cuióieo de Id But/ita. por O iriozula, Perito Airríeola.—Precio, 2 pesetas.
í í Cditf OO deí Lubaco en Bspdñd. por J. AI. Priego. Ingeniero Agrónomo; precio, 2 

pesera".—Culiivo del Aí^dfrán en Bspnñfi, por lí. Mor de.s A joña, Ingeniero Agróno
mo; precio, 1 peset;..—(!/.írtü/a Affricold-, precio. 0,50.—Piaffas del Campo, La Lan- 
ffusta, C< n>e/os prácticos para comb íbirla, por Rivas Moreno; precio, 2 peseta.—Bl cré
dito Affrícola ff el aborro, por Rivas More? i ; precio, 2 pesetas.

Para los Vinicultores.
La obra más notable sobre elaboración de vinos tintos y blancos es la del célebre 

Ottavi. Resuelve todas las dudas y es un excelente guia para el vinicultor.—Precio, 8 
pesetas.

Para los Ganaderos.
Bl (Paíi 'do Vacuro, por Gonzalez Pizarro Profesor de Veterinaria de León; precio, 

4 pereias.—Ll Ganodq Lanar, por Moyano, Profesor de Veterinaria de Zaragoza; pre
cia, 3 pc.xeias.—G‘i/laaeria, por Golumela; precio, 1,50 pesetas.

La librería de San Martin, Puerta del Sol, 6, sirve á los libreros, con el descuento 
Wtablecido, los ejemplares que pidan. Los particulares que desde provincias pidan 
algún libro le recibirán a c-rreo vuelto, pero haciendo el pago anticipado.
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Socieiaá. Anónima. Española de Dinamita 
(PRIVILEGIOS A. NOBEL) 

Y DE PRODUCTOS GUir^lCOS

Superfosfatos y abonos químicos compuestos
d« su Fábrica «LA CANTASRBCA»

Reconocida la superioridad de estos Abonos en gran número de ensayos llevados á cabo 
por muchos agricultores y Granjas-modelo, esta Sociedad, que siempre ha ofrecido las mayo
res ventajíís tanto en la calidad como en los precios de sus acreditados é inmejorables pro
ductos, se limita por boy á consignar que los pedidos que se la bagan pueden ser dirigidos á 
BU domicilio social

Calle de la Lobería, 3.—BILBAO

^inosTinos

Telégramas;
Grandes Bodegas en Haro.—La más acreditada marca de vinos finos españoles 

tintos y blancos.

Dom/c/7/o Cofncrc/a/yDepdsdv LenPe}/ 

MADRID’.

ABONOS QDIMIGOS ESPECIALES PARA CADA TIERRA Y CULTIVO

PRIMERAS MATERIAS PARA SU PR7PARACIÚN
Tanto las fórmulas de abonos completos para cada cultivo como las primeras materias, 

Nitrato» de sosa, Sulfato de amoniaco, Superfosfatos de varias graduacio
nes, Escorias Tilomas, Sales de potasa, Sulfato, Cloruro y Kainita, Abo
nos o^gánScos, Sangre desecada, Fexuna y cuerno triturados, Palomina, 
Abono de pescado, etc.,

ge expenden siempre bajo la garantía de análisis y con arreglo al vigente Real decreto sobre 
venta de abonos.

Esta casa practica los análisis de las tierras para determinar las correspondientes fórmu
las de abonos, siempre que los pedidos sean^e alguna consideración. También contesta á 
cuantas consultas se le bagan respecto á cuestiones agricolas relacionadas con los abonos.

QUÍMICOS Y AGRÓNOMOS CONSULTORES DE ESTA CASA

El Director y Redactores de LA AGRíCULTURA ESPAÑOLA

ALWIACÉfli 102, Camino del Grao, 102

Los pedidos y correspondencia, B. Aliño F-orner, Danzas, 11.—"VALENCIA

ílbion
GRAN FABRICA A VAPOR 

(CON ESAL PEIVILBGIO)

ihs Sspasish Wb Cosk Lbitoá
VIAIt AC5 A

Para la elaboración mecánica de to
das clases de vasijas para vinos, acei
te, uvas, aceitunas, etc. etc., desde 
el barril más pequeño hasta el bocoy.
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Especialidad en bocoyes de todas clases
Suoupsales .Mansasiaras, Valdepeáaa (Ciudad Real>.

Exaotlíutí do aablda.—Popfoaaíáifi.—SoUíioz.—Eoonomía.

Variedades de patata seleccionada para siembra
ESTACIÛH BXPSUHEHTAl AGRÍCOLA DE CACáBOOS-LEÓI

VARIEDADES SEMI-TARDÍAS VARIEDADES TARDÍAS

Magnum bonum 
Bola de oro. 
Flor de melocotón. 
Professeur Maercker.

Gigante azul.
Elefante blanco. 
Docteur Froges. 
Marjolin Têtard.

Patata de gran rendimiento, conservación y resistencia á las enfermedades. Se sirven 
surtidos de 2, 4, 6 y 8 variedades en cantidades de 2 kilos de cada clase, 6 y 10 kilos.

Para más detalles, al depositario

HICANOR ARIAS DEL VALLE__ Ordoño (León)
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EL AGUILA
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS

Géneros para la medida y 
abundante surtido en trajes para 

niños.

PRECIO FIJO
.3, Preciados, 3 (esquina á la de Tetuán) 

TELÉFONO 661

Cultivo tío
Gran establecimiento de apicultura movilista.

E. de MERCADER BELLOCH
Cervantes, 1, y San Francisco, 2, Gracia (Bare.®-)

Se remiten Catálogos gratis, así como números de mues
tra de El Colmenero Español, periódico dedicado exclusi-

las abajas
vamente al cultivo de las abejas, cuyo precio de suscrip
ción es de CINCO pesetas anuales, adelantadas.

CURSO COMPLETO DE APICÜLUTEA

Traducido al español por E. de Mercader-Belloch, ilus
trado con 235 grabados. CINCO pesetas en rústica y SEIS 
pesetas encuadernado en tela. Remitiendo un sello de 25 
céntimos se envía certificado.

Segunda edición corregida y aumentada con notas adap
tables al clima 5 flora de España, por M. PONS.

DE ACEITES DE OaUJOS DE ACEITUNA

GRAN ESTABLECIMIENTO DE ARBORICULTORA
FUNDADO EN 1828, CON 36 AÑOS DE PRÁCTICA Y ESTUDIOS EN LO REFERENTE Á ARBORICULTüRA 

Y JARDINERÍA.—18 PREMIOS Y DIPLOMAS DE HONOR EN EXPOSICIONES REGIONALES,
NACIONALES Y EXTRANJERAS.

DSrocíor
Culiivos en grande escala de ti da clase de plautas, árboles frutales y de adorno. 

Repoblación de bosques ¡y plantaciones de frutales á Diputaciones, Ayuntaiuieutos, 
Obras públicas y Corporaciones oficiales y particulares á precios reducidos según 
coutrato.—Planos, presupuestos, memorias, consultas y anáfisis de tierras para el 
mejor acierto en las plantaciones.—Confianza, esmero y prontitud en los envíos y en 
toda clase de trabajos teóricos y prácticos.

Pídanse Catálogos que se rerqiteQ gratis.

Instalación completa para el tratamiento 
diario de 6 metros cúbicos (3.900 kilogramos 
de orujo) por 7.600 pesetas.

Esta misma en molinos que tengan calde
ra de vapor, se construye por 6.000.

Instalaciones complétas para el tratamien
to de 3 metros cúbicos (1.950 kilogramos dia
rios) por 4.000 pesetas.

Las mismas en molinos que tengan caldera 
de vapor se construyen por 3.000.

Todas con el Agotador Pérez do Gracia, con 
privilegio por 20 años.
lallsïGS Í8 Caldsísmi Casijo is Biïs is Dios, 21
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Nuevo alambique destilador.

œ?

»W Di lA «ISIA MiWlCá BE BÁHLíSA
Línea de Filipinas

Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 4 Enero, 1.® Fe- 
■ brero, l.° y 29 Marzo, 26 Abril, 24 Maÿo, 21 Junio, 16 Agosto, 13 Septiembre, 11 Octubre, 8 

Noviembre y 6 Diciembre, directamente para Port-Said Suez, Aden, Colombo, Singapore y Ma
nila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java Su
matra, China Japón y Australia.

Línea de Cuba y ^léjico
Servicio del Norte: Servicio mensual á Veracruz, saliendo do Bilbao el 16, de Santander el 
19 y de Coruña el 20 de cada mes, directamente para Habana y Veracruz, Combinaciones 

para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro América y Xorte y Sur del Pacifico.
Servicio del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25, de Málaga el 27 y 

de Cádiz el 30 de cada mes, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinacio
nes para distintos puntos de los Estados-Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasa
je para Puerto Plata, con trasbordo en Habana..

Línea de Venessyela-Colombia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y de Cádiz el 16 de cada 

mes, directamente para Las Palma, Santa Cruz do Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón. Colón, Sabanilla, Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo pa
saje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá 
con las compañías de navegación del Pacifico, para cuyos p uertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. Cobinación para el litoral do Cuba y Puerto Rico. Se admi
te pasaje para Puerto Plata, .con.trasbordo en Puerto Rico, y Santo Domingo y San Pedro de 
Macoris, con trasbordo en Habana.

Línaa ds Bueno Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2 do Valencia el 3 de Málaga el 5 y de Cádiz el 

7 de cada mes, directamente para Santa Cruz do Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canarias

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y do 
Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife, Cádiz, Málaga (facultativa) Alicante, y Valencia.—Llegada á las Palmas de Gran 
Canaria, 26 do cada mes; salida de idem do idem, 27, á las 10 b.—Llegada á Santa Cruz de Te
nerife, 27, á las 1.5 h.; salida de idem de idem, 28, á las 18.—Llegada á Santa Cruz de la Palma, 
29, á las 6 h.; salida de idem de idem, 29, á las 18 b.—Llegada á Santa Cruz do Tenerife, 30; á 
las 6 h.; salida do idem tie idem, 1.®, á las 10 b.—Llegada á Las Palmas de Gran Canaria, 1.®, á 
las 15 b.; salida do idem de idem, l.°, á las 18 b.

Línea íls Fernando Foó
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30 y asi sucesiva

mente cada dos meses para Fernando Poo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puer toa 
de la occidental de Africa y Golfo de Guinea. .

Línea de Tánger.
Salidas do Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salida do Tangen, Martes, Jueves y Sábado.
Estos vapores admiten carga con fias condiciones más favorables, y pasajeros, y quienes la 

Compañía do alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dila
tado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por 
pasajes de ida y vuelta. La empresa puedo asegurar las mercancías en sus buques.

Se traspasa una grau bodega céntrica, 
con numerosa clientela, con una venta 
mediodiaria de 127 pesetas.

Se cede, comprendiendo clientela, cré
dito mobiliario industrial, mercancías, 
facturas pendientes de cobro, fianzas de 

,1a casa, gas y agua con todos los derechos 
y con las obligaciones pendientes de pago 
satisfechos, en la cantidad de

Es un bonito negocio que capitalizado 
al 5 por loo anual, suponen

Más informes de carácter privado pue
den dar.se en la Administración de esle 
periódico.

TALLERES DE CALDERERIA
DE

PANADÊS Hermanos
San Paciá, 16, y Diputación, 463, Barcelona

Construcción de aparatos de destila
ción continua para grandes y pequeñas 
destilaciones de vinos, granos, melazas 
y otros jugos fermentarlos, produciendo 
alcoholes de 95 á 96 grados con ventaja 
y economía sobre los demás aparatos si
milares con relación al costo de los mis
mos y á la cantidad de su producción. 
Estos aparatos se construyen Ipara traba
jar á vapor ó á fuego directo.

Aparatos de rectificación con regula- 
, dor automático, que garantizamos para 

la producción de alcoholes rectificados 
de 40 á 41®, de clase fina superior. Se 
construyen estos aparatos para la canti-

dad que se desee producir. Alambiques especiales para cou caña y toda clase de 
aguardientes, pudiendo apreciar sus uumerosas ventajas y economía, lo mismo en la 
calidad que en su funcionamiento.- Alambique espe- 

1 cial con ó sin baño maria, provistos de cajas para 
’ anisar ó depósitos para plantas si así se desea, pro

pios para licoristas y farmacéuticos. Con dichos alam
biques se obtienen productos finos y aromatizados de 
las plantas que se deseen.

1 Calderas doble fondo; alambiques y aparatos al 
I vacío fijos ó giratorios con sus comunicaciones de 
I vapor y agua, cuya operación reduce las operaciones 
I á un 50 por 100, en comparación con el sistema de 

calderas, con una sola entrada de vapor.
Instalación completa de laboratorios de todos los 

aparatos necesarios para productos químicos y far
macéuticos, perfumerías y fábricas d© conservas. 
Bombos y cilindros para máquinas de aparar y 
sacar.

Para más detalles é informes dirigirse á la casa.
—SALAMANCA la cual tendrá mucho gusto en mandar cuantos datos 

se deseen. Se mandan (æitâlogos y presupuestos gra-
----------16 MEfiALLAS DE PREMIO i..._________________________________ us à quien lo pida.

Fábricas j   última recompensa | primer almacén | PAÜADESi Hermanos
de almidón i MEDALLA DE OBO L, “

y pastas ¡ en parís, 1900 ! GARBANZOS
para sopas. pgp instalación de agricultura. castilla

Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA

Cajetillas «Señoritas» de 20 cigarrillos, á 1,10 pesetas.—Idem «Mecánicos» id,, id., á 0,45. 
Picaduras: Extra superior á 7 ppsotau libra.—Extra suave á 0,60.

CIGARROS

—2 clO 
» ® o* 
S Û alS “ »

Precio 
de la cajita.

Precio 
de la unidad

CIGARROS
® »P >— cr I

Precio 
de la cajita.

Precio 
de la unidad

Pesetas. Cs. Pesetas Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

Imperiales............. 25 18 76 » 75 Reina Victoria.... 50 '20 » 40
Regios.................... 26 17 60 » 70 Brevas imperiales.. 60 20 » » 40
Excepcionales....... 25 16 25 » 66 Orientales............. 50 17 50 » 35
Cazadores Imperia- Media Regalía....... 60 17 60 » 36

les...................... 25 13 76 » 56 Exquisitos............. 50 17 50 » 36
Regalía de Antonio Princesas............... 60 25 » » 26

López................ 60 25 » » 60 Conchas................. 100 25 » > 126
Cazadores.............. 60 26 » » 60 Clementes............. 100 20 » » 20
Regalía Imperial.. 60 25 » » 50 Segundo habano... 500 75 » » '16
Regalía Filipina... 50 22 60 » 45 Tercero habano.... 600 62 i 50 » 26
Nou-plus-ultra .... 50 20 » » 40 Quinto habano.... 500 37 ¡50 » ¡75
Isabeles.................. 50 20 » » 40 1 __ i

CEI^TRO DE PRODÜCGIOIIES AGRÍCOLAS

DB. D. FRANCISCO VIDAL Y COLINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España
Arboles frutales de todas clases,les más nuevos y superiores que en Españassooneoen. Arboles madera
bles, de paseo y adorno. Plantas âe jardinería; wagníáoas coleooionss úe rosales, clavelinas, crisantemo 

japoneses etc., todo cultivado con el mayor esmero y á preoiosecon ómiocs
SEMILLAS DE T0D.AS CLASES DE PLANTAS DE FLORES, HORTALIZAS T FORRAGERAS DE ABSOLUTA CONFIANZA

VSDES AMERICANAS (PORTA-INGERTOS)
Grandes existencias de las especies y variedades puras de América y de los híbridos fran- 

americanos, y américo-americanos más acreditados, que solucionan la reconstitución del viñe
do en los terrenos más difíciles donde la vid Europea se cultiva. Ingertos de soldadura perfec
ta, de variedades para elaboración de vino, y de uva de mesa.

Se practican los análisis de los terrenos, gratis.-

CBR8ÂLES DE GRAS RESDIMIESTO
Esta casa garantiza la absoluta autenticidad de los géneros que expende.

Se enviaran les Gatílagos especiales de precios corrientes gratis por correos á quien los pida.

w UTESliSOS Ï iüSüilBEtiTtS 
M. ALCOBER ARNAU 

CALLE RUZAFA, O.-VALENCIA

Aparato de rectificación.

DE LOS HEREDEROS DEL

S^xama. Kapyués ila üisaal.
Exposición d© Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR

¡Lo más alia recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros. 

Precios en la estación de Ceniceros

i VINO EN su

E. L. GUAROIQLA, calle de O. Juan de VillaFr^asa, S. Valencia
Material completo 

Vernette para el trabajo 
de la tierra (labores des
de 7 á 70 centímentros 
de profundidad).—Má
quinas Simón: Estruja
doras de uva, de un solo 
cilindro; prensas; des
cremadoras; batideras; 
malaxadoras; quebran- 

. I ta-granos; malacates de
todos tamaños; trilladoras.—Pulverizadores Vermorel relámpago.—Azufradoras torpille.— 
Filtros de celulosa para vino.—Filtros para aceite.—Desgranadoras de maíz.—^Refrigerantes 
para mostos.—Bembas para vino, etc.

I Lactocola Alfa-Laval: mejor y más económico de los clarificantes para vinos.
CATÁLOGaS GRATIS.

Gran fabrica de abonos químicos y minerales para todos los terrenos y cultivos.
Riqueza fertilizante garantida con arreglo á la Ley de abonos de 30 de Septiembre de 1900

CatAlogros, jmállsis y consultas, gratis.

Barrica con 125 litros con doble envase..
Barril 
Idem 
Idem 
Idem

lOO 
75 
5o 
25

Caja con 25 botelllas................
Idem X3 ' » ................
Idem 25 medias botelllas,

Pesetas.

23o 
xxo 

85 
60 
35

3.’ aSo

Pesetas.
í.^aSo

Pesetas.

Peso 

aproximado

Silos.

s8o 
i3o 
100
70 
40

35o 
160 
120

85 
45 
So
25 
32

aoo 
14a 
XX3
So 
3
So 
2S 
3o

PEDIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Eíciego (Alava), Mr. G. Richard, dirigiéndole las cartas por Ce
nicero, ó al aooderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm.^xS, prin
cipal izquierda.—PAGOS: Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid.

Bepósííos en Españai

Alumbramiento de aguas y de
secación permanente de terrenos 
pantanosos; exploraciones del sub
suelo para las industrias mineras y 
sondeos para isntalar ascensores hi
dráulicos.

míflíiffli) DE jmraiiiiiii i mimim»»

Alicante: D. José Torras j- Herp, Teatinos, 5o, y Jerusa- 
1« ’, 4-

Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Católicos, 2. 
Aviles: Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sres. Hijos de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, 23; calle de Pelayo, 42; calle del Hospi
tal, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem; D. Manuel Urrutia, Rambla de Cataluña, 97.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Viuda de Epalza, x3 

(antí-s Estufa).
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain Calvo, 2 y 4.
C ceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cartagena: D. Ramón Moneada, Plazs del Sevillano, i. 
Ciudad Real; D. Diego Pizarroso, calle de Castelar 15, 

Hotel Pizarroso.
Idem: 3r. SobrinoSde D. Damaso Barrenengoa, Fábrica 

de chocolates.
Córdoba; D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de la Compañía, X.
Coruna: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, i.
Idem: D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. Manuel M. Menéndez, Corrida, 24.
Granada; Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, San Ma

tías, 2.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, X2.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Juan Antonio Porras, Maestra Baja, xS, confi- 

tería. .
Jerez de la Frontera: D. José de Cala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
Linares: D, Manuel Paso Rubio, «La Verdad», Pasaje del 

Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Lorca: Sres, Gabaldón y Segura, sucesores de <La Unión 

Mercantil».
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «Hig-Life», Carrera 

de San Jerónimo, 14.

Málaga: D. Lfcovigildo Q.a Fernández, Marqués da La- 
ríos, I.

Orense; D. Ricardo Mur, Plaza Mayor, Comercio de Va- 
reía. \

Oviedo: Sres. Hijos de D. G. Mori, Cimadevilla, 5.
Palencia D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotel Continental 

Barrionuevo, 14 y i6. ’
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, ii y i3 y Plaza 

de la Constitución, 32,
Puerto de Sinta María: D. José L. García, Luna, 48. 
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa, í3 y i5. * 
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. D. Cesáreo Alvarez Plaza 

del Vidriado, 4. ’
San Sebastián: D. Mateo Balaguer tL.a Mayorquina» ca

lle del Camino, 7. ’
IdemD. José Echave, «La Urbana», P. de Guipúzcoa x5 
Idem: D. Próspero Delbos, Legazpi, 4 y fi. ’
Idem: Sra. Viuda de D. Marcelino Áimeyda, Garibay 34. 
Idem: D. Casto Mocoroa, Legazpi, 4 y ci ’ ’
Idem: D. Francisco M. Boada, Reina Regente.
Idem: D, José Arana, Alameda, x3.
Idem: D. Sebastián Albonz, Plaza de Guipúzcoa, 11, 
Santander; D. Oárlos Saro, Genert 1 Espartero, 5. 
Segovia; D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo, Sociedad en 

Comandita, Albareda, ag.
Trujillo: D. Antonio Dur.m, Plaza, números 23 y 34, 
Valencia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confitería fraw 

cesa, antigua casa de Laurence, calle del Mar, 44.
Valladolid: D. Eudosio l.ópez, calle de Santiago, i y 5.
Vitoria: D. Manuel Hernández, P de la Independencia 4 
loem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas, x6.’ 
Zamora: D.a Cármen García, viuda de D. J. Escudero

Santa Clara, 8
Zaragoza; Sra. Viuda de C. Aramburo, Torre Nueva 3a 
Idem: D. Leoncio Padules Olivan, Pilar, 3a. ’
Idem: D. Miguel Mur, Coso, 37.
Idem: D. Victorino Zorraquino, Coso, 56.

Sabiñán (ZARAGOZA).
Grandes colecciones de árboles frutales de todas clases; variedades escogidas entre las de 

más mérito conocidas.—Variedad en árboles de sombra para carreteras, paseos, etc.—Arbus
tos de hoja permanente y caediza.—Coniferas y resinosas, plantas trepadoras.—Rosales.—Co
lección de cebollas y raíces de flores.—Semillas de todas clases, etc., etc.

Exportación á todas provincias de España, Ultramar y Extranjero. Confianza, prontitud y 
esmero en sus envíos.

Se envia gratis á quien lo pida el nuevo cateílogo general para los años 1902-903,

Precios en estos Depósitesi
Caja con 25 botellas, vino en su 4." año, pesetas. 60 1 Caja con 35 medias botellas de vino en su 4.° año
Idem » 12 » » — 30 I pesetas............................................................................. gg
Una botella » — 2,50 | Una media botella de vino en su 4.° año................  1 SO

ADVERTENCIAS.—La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca cuya reproducción aparees 
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para botellas en las 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la botella y la media botella. 
Además, en las etiquetas se pone el año á que corresponde el vino. Todos los envases se envían precintados. Se admi* 
ten las botellas y las medias botellas vacias, abonando al consumiddr o,25 por cada una, con tal de que devuelvan las 
mismas con sus fundas y sus cajas. No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se rs* 
miten etiquetas con esta clase de pedidos.

Aviso may importante â los consnmidores.—Exigir siempre ia*cta la malla de álarndre que precia 
ta & la botella y « la media botella,
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